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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M, el Rby (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en el Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

CÓDIGO PENAL (1). 

v ít u l o  ax.
DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.
Adulterio.

Arh 447. El adulterio será castigado con la pena de 
prisión correccional en sus grados medio y máximo.

Cometen adulterio la mujer casada que yace con varón 
que no sea su marido y el que yace con ella, sabiendo que 
es casada, aunque después se declare nulo el matrimonio.

Art: 448. El adulterio cometido por el esclavo con la 
mujer de su dueño ó por el liberto con la de su patrono, 
será castigado con la pena de prisión mayor.

Art. 449. No se impondrá pena por delito de adulterio 
sino en virtud de querella del marido agraviado.

Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables, 
si uno y otro vivieren, y nunca si hubiere consentido el 
adulterio ó perdonado á cualquiera de ellos.

Art. 450. El marido podrá en cualquier tiempo rem itir 
la pena impuesta á su consorte.

En este caso se tendrá también por remitida la pena al 
adúltero.

Art. 451. La ejecutoria en causa de divorcio por adul
terio surtirá sps> efectos plenamente en lo penal cuando 
fuere absolutoria.

Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para 
la imposición de las penas.

Art. 45$. El marido que tuviere manceba dentro de la 
casa conyugal ó fuera de ella con escándalo, será castigado, 
con la pena de prisión correccional en sus grados mínimo 
y medio.

La manceba será castigada con la de destierro.
Lo dispuesto en los artículos 449 y 450 es aplicable al 

caso de que se trata en el presente.

CAPÍTULO II.
Violación y abusos deshonestos.

Art. 453. La violación de una mujer será castigada 
con la pena de reclusión temporal.

Sq comete violación yaciendo con la mujer en cual
quiera de los casos siguientes :

1.® Cuando se usare de fuerza ó intimidación.
$.* Cuando la mujer se hallare privada de razón ó de 

sentido por cualquiera causa.
3.° Cuando fuere menor de doce años cumplidos, aun

que no concurriere ninguna de las circunstancias expresa
das en los dos números anteriores.

Art. 454. El esclavo que violare á una mujer en cuya 
servidumbre estuviere constituido, ó á la esposa, hija ó 
nieta de su dueño, ó á mujer de la familia de cualquiera 
de ellos que estuviere dentro del cuarto grado de parentes- 
co y que viviere en su compañía, será castigado con la 
pena de reclusión temporal en su grado medio á reclusión 
perpétua.

Art. 455. El que abusare deshonestamente de persona 
de uno ú otro sexo, concurriendo cualquiera de las circuns
tancias expresadas en el artículo 453, será castigado, según 
la gravedad dei hecho, con la pena de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo.

(9  Aé.;ao la G aceta de ayer.

Si el abuso deshonesto de que habla el párrafo anterior 
fuere cometido, por el esclavo contra una persona de la fa
milia de su dueño, dentro del cuarto grado de parentesco, 
la pena será la de prisión correccional en su grado máxi
mo á prisión mayor en sus grados mínimo y medio.

CAPÍTULO III.
Delitos de escándalo público.

' Art. 456. El que, hallándose unido en matrimonio reli
gioso indisoluble, abandonare á su consorte y contrajere 
nuevo matrimonio según la ley civil con otra persona, ó 
vice-versa, aunque el matrimonio religioso que nuevamen
te contrajere no fuere indisoluble, incurrirá en la pena de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo y reprensión pública.

Art. 457. Incurrirán en la pena de arresto mayor y re
prensión pública los que de cualquier modo ofendieren el 
pudor ó las buenas costumbres con hechos de grave escán
dalo ó trascendencia, no comprendidos expresamente en 
otros artículos de este Código.

Art. 458. Incurrirán en la pena de multa de 3$5 á 
3.$50 pesetas los que expusieren ó proclamaren con publi
cidad y escándalo, doctrinas contrarias á la moral pública.

CAPÍTULO IV.
Estupro y corrupción de menores.

Art. 459. El estupro de una doncella mayor de doce 
años y menor de veintitrés, cometido por Autoridad pú
blica, sacerdote, criado, doméstico, tutor, maestro ó encar
gado por cualquier título de la educación ó guarda de Ja 
estuprada, se castigará con la pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio.

En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro 
con su hermana ó descendiente, aunque sea mayor de vein
titrés años.

El estupro cometido por cualquiera otra persona con 
una mujer mayor de doce años y menor de veintitrés, in
terviniendo engaño, se castigará con la pena de arresto 
mayor.

Con la misma pena se castigará cualquier otro abuso 
deshonesto cometido por las mismas personas y en igua
les circunstancias.

Art. 460. Si el estupro fuere cometido por el esclavo 
en la persona de su dueña, ó en la esposa, hija ó nieta de 
su dueño, ó en mujer de la familia de cualquiera de ellos 
que estuviere dentro del cuarto grado de parentesco, y vi
viere en su compañía, la pena será la de prisión correc
cional en su grado máximo á prisión mayor en sus grados 
mínimo y medio.

Art. 461. El abuso deshonesto cometido por el esclavo, 
interviniendo engaño, en persona mayor de doce años y me
nor de veintitrés perteneciente á la familia de su dueño, den
tro del cuarto grado de parentesco, será castigado con la 
pena de prisión correccional en los grados mínimo y medio.

 ̂ Art. 46$.  ̂ El que habitualmente, ó con abuso de Auto
ridad ó confianza, promoviere ó facilitare la prostitución 
ó corrupción de menores de edad para satisfacer los deseos 
de otro, será castigado con la pena de prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio, é inhabilitación temporal 
absoluta, si fuere Autoridad.

CAPÍTULO V.
Rapto.

Art. 463. El rapto de una mujer, ejecutado contra su 
voluntad y con miras deshonestas, será castigado con la 
pena de reclusión temporal.

En todo caso se impondrá la misma pena, sí la robada 
fuere menor de doce años.

Art. 464. Si el delito previsto en el artículo anterior 
fuere cometido por un esclavo en la persona de su dueña, 
ó en la esposa, hija ó nieta de su dueño, ó en mujer de la 
familia de cualquiera de ellos que estuviere dentro del 
cuarto grado de parentesco y viviere en su compañía, será 
castigado con la pena de reclusión temporal en su grado 
medio á reclusión perpétua.

Art. 465. El rapto de una doncella menor de veintitrés 
años y mayor de doce, ejecutado con su anuencia, será cas
tigado con la pena de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio.

Este mismo delito, ejecutado por un esclavo contra 
cualquiera de las personas, mencionadas en el artículo an
terior, será castigado con la pena do prisión correccional 
en su grado máximo á prisión mayor en su grado mínimo.

Art. 466, Los reos de delito de rapto que no dieren ra 

zón del paradero de la persona robada , ó explicación sa - 
tisfactoria sobre su muerte ó desaparición, serán castiga
dos con la pena de cadena perpétua.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones comunes á los capítulos anteriores*

 ̂ Art. 467. No puede precederse por causa de estupro 
sino a instancia de la agraviada, ó de sus padres, ó abue
los, o tutor.

Para proceder en las causas de violación y en las de 
rapto ejecutado con miras deshonestas,, bastará la denun
cia de la persona interesada, de sus padres, abuelos ó tu 
tores, aunque no formalicen instancia.

Si la persona agraviada careciere, por su edad ó esta
do moral, de personalidad para comparecer en juicio, y 
fuere además de todo punto desvalida, careciendo de pa
dres, abuelos, hermanos, tutor ó curador que denuncien, 
podrán verificarlo el Procurador Síndico ó el Fiscal, por 
fama pública.

En todos los casos de este artículo, el perdón expreso 6 
presunto de la parte ofendida, extinguirá la acción penal, 
ó la pena, si ya se hubiere impuesto al culpable.

El perdón no se presume sino por el matrimonio de la 
ofendida con el ofensor.

Art. 468. Los reos de violación, estupro ó rapto serán 
también condenados por vía. de indemnización:

d.° A dotar á la ofendida, si fuere soltera ó viuda.
$.® A emanciparla, si estuviere en su servidumbre.
3.° A reconocer la prole, si la calidad de su origen no 

lo impidiere.
Art. 469. Los ascendientes, tutores, curadores, dueños, 

patronos, maestros y cualesquiera personas que con abuso 
de Autoridad ó encargo cooperaren como cómplices á  la 
perpetración de los delitos comprendidos en los cuatro ca
pítulos precedentes, serán penados como autores..

Los maestros ó encargados en cualquiera manera de la 
educación ó dirección de ia juventud, serán además con
denados á la inhabilitación temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpétua especial.

Art. 470. Los comprendidos en el artículo precedente, 
y cualesquiera otros reos de corrupción de menores en in
terés de tercero, serán condenados en las penas de inter
dicción del derecho de ejercer la tutela y ser miembro&del 
consejo de familia.

v ít u l o  x .
DE LOS DELITOS CONTRA EL HONOIU

CAPÍTULO PRIMERO.
Calumnia»

Art. 471. Es calumnia la falsa imputación de usa de
lito de los que dan lugar á procedimientos de oficio*.

A ri 47$. La calumnia propagada por- escrito y con 
publicidad se castigará con las penas de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio y multa da- L$50 á  
Í$.50Q pesetas, cuando se imputare un delito, grave* y con 
la de arresto mayor y multa de 6$5 á 6$50 pesetas, si se 
imputare un delito ménos grave.

Art. 473. No propagándose la calumnia con puMicidacL 
y por escrito, será castigada:

1.° Con las penas de arresto mayor en su grado máxi
mo y multa de 625 á &$5Üpesetas, cuando S3 imputare tul. 
delito grave.

$.* Con el arresto mayor en su grado mínimo y multen 
de 3$5 á 3.$50 pesetas, cuando se imputare un  delito raé^  
nos grave.

Art. 474. El acusado de calumnia quedará exento.de. 
toda pena, probando el hecho criminal que hubiere. M- - 
putado.

La sentencia en que se declare, la calumnia, se pubíic a- 
rá en los periódicos oficiales, si el calumniada lo pidiere*

CAPÍTULO II.

Injurias.
Art. 475„ Es injuria toda, expresión proferida ó acción 

ejecutada en deshonra, descrédito ó menosprecio de otra 
persona.

Art. 476. Son injurias graves:
d.° La imputación oe un delito de los que no dan lugar 

á procedimiento de oLoio.
a.° La de un vicio ó faifa de moralidad, cuyos conse

cuencias puedan perjudicar considerablemente la fama, 
crédito ó interés, dei agraviado.
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3.° Las injurias que por su naturaleza, ocasión ó cir- |  

constancias fueren tenidas en el concepto público por
afrentosas. . , '4* Las que racionalmente merezcan la calificación (le 
graves, atendido el estado, dignidad y circunstancias dea 
ofendido y del ofensor.Art. 477. Las in jurias graves-, hechas por escrito y con 
publicidad, serán castigadas con la pena de destierro en 
su grado medio al máxima y multa de 635 á 6.350 pesetas.No concurriendo aquellas circunstancias, se castigarán 
con las penas de destierro en su grado mínimo ai medio y 
m ulta de 335 á 8.350 pesetas.Art. 478. Las injurias leves serán castigadas con las 
penas de arresto mayor en su grado mínimo y m ulta de 335 
ó 3.350 pesetas, cuando fueren hechas por escrito y con 
publicidad.No concurriendo estas circunstancias, se penaran como
faltas. r ,Art. 479. Al acusado de in juria no se adm itirá prueba 
sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando estas fue
ren dirigidas contra empleados públicos sobre hechos con
cernientes al ejercicio de su  cargo.En este caso será ‘absuelto el acusado, si probare la 
verdad de las imputaciones.

CAPÍTULO III.
Disposiciones generales.

Art. 480. Se comete el delito de calumnia ó in juria, 
mo sólo manifiestamente, sino por medio de alegorías, cari
caturas, emblemas ó alusiones.Art. 481. La calumnia y la injuria se reputarán hechas 
por escrito y con publicidad, cuando se propagaren por 
medio de papeles impresos, litografiados ó grabados, por 
-carteles ó pasquines fijados en los sitios públicos, ó por 
papeles manuscritos comunicados á más de diez personas.

Art. 483. El acusado de calumnia ó injuria encubierta 
é  equívoca que rehusare dar en juicio explicación satis
factoria acerca de ella, será castigado como reo de calum
nia ó injuria manifiesta.Art. 483. Los directores ó editores de los periódicos en 
«que se hubieren propagado las calumnias ó injurias, inser
tarán en ellos dentro del término que señalen las leyes, ó 
el Tribunal en su defecto, la satisfacción ó sentencia con
denatoria, si lo reclamare el ofendido.Art. 484. Podrán ejercitar la acción de calumnia ó in 

ju ria  los ascendientes, descendientes, cónyuge y hermano del difunto agraviado, siempre que la calumnia ó in juria  
trascendiere á ellos, y en todo caso el heredero.Art, 485. Procederá asimismo la acción de calumnia ó 
injuria, cuando se hayan hecho por medio de publicaciones 
en país extranjero.Art. 486. Nadie podrá deducir acción de calumnia ó 
injuria causada en juicio, sin prévia licencia del Juez ó 
Tribunal que de él conociere.Nadie Iserá penado por calumnia ó injuria, sino á que
rella de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa se dirija 
«contra la Autoridad pública. Corporaciones ó clases de
terminadas del Estado, y lo dispuesto en el capítulo Y dei 
título III de este libro.El culpable de injuria ó de calumnia contra particula
res quedará relevado de ia pena impuesta mediante perdón 
de la parte ofendida.Para los efectos de este'úrtículo, se reputan Autoridad 
los Soberanos y Príncipes de naciones amigas ó aliadas, 
los agentes diplomáticos de las mismas y los extranjeros 
«con carácter público que según los tratados debieren com
prenderse en esta disposición.Para proceder en los casos expresados en el párrafo an
terior., ha de preceder excitación especial del Gobierno.

TÍ TULO XI.
DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Suposición de partos y usurpación del estado civil.
Art. 487. La suposición de partos y la sustitución de 

u n  niño por otro, serán castigadas con las penas de presi
dio mayor y multa de 635 á 6.350 pesetas.

Las mismas penas se impondrán al que ocultare ó ex
pusiere un hijo legítimo con ánimo de hacerle perder su Testado civil.

Art. 488. EljFacultativo ó funcionario público que, abu
ra n d o  de.su profesión ó cargo, cooperare á la ejecución de 
.alguno de los delitos expresados en el artículo anterior, in 
c u rr irá  en las penas del mismo, y además en la de inhabi
litac ió n  temporal especial.

Art. 489. El que usurpare el estado civil de otro, será 
castigado con la pena de presidio mayor.

CAPÍTULO II.
Celebración de matrimonios ilegales.

' i A r i  490. El que contrajere segundo ó ulterior m atri
ña onio sin hallarse legítimamente disuelto el anterior, será ca stigado con la pena de prisión mayor.

e 49L El que, con algún impedimento dirimente no 
dispensable, contrajere matrimonio, será castigado con la 

•xoena de prisión .correccional en sus grados medio y ináximo.
Art. 493. „ El que contrajere matrimonio mediando al

g ú n  impedimento dispensable, será castigado con una mui ia de 335 á 3.350 pesetas.
S i  por culpa suya no revalidare el matrimonio, prévia 

dispensa, en el término que los Tribunales designen, será castig-ado con la pena de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo, de la cual quedará relevado cuando quiera que se revalide el matrimonio.

Art. 493. El que en un matrimonio ilegal, pero válido 
según las disposiciones de la Iglesia, hiciere intervenir al 
Párroco por sorpresa ó engaño, sercá castigado con la pena 
de prisión correccional.

Si le hiciere in tervenir con violencia ó intimidación, 
será castigado con la de prisión menor.

Art. 494. El menor que contrajere matrimonio sin el 
consentimiento de sus padres ó de las personas que para 
el efecto hagan sus veces, será castigado con prisión cor
reccional en sus grados mínimo y medio.El .culpable deberá ser indultado desde que los padres 
ó las personas á quienes se refiere el párrafo anterior apro
baren el matrimonio contraido.Art. 495. La viuda que se casare antes de los trescien
tos un días desde la muerte de su maridp, ó antes de su alumbramiento, si hubiere quedado en cinta, incurrirá en 
las penas de arresto mayor y multa de 335 á 3.350 pesetas.

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo m atrim o
nio se hubiere declarado nulo, si se casare antes de su 
alumbramiento ó de haberse cumplido trescientos un dias 
después de su separación legal.Art. 496. El adoptante que sin prévia dispensa contra
jere matrimonio, con sus hijos-ó descendientes adoptivos, 
será castigado con la pena de arresto mayor.Art. 497. El tutor ó curador que ántes de la aprobación legal de sus cuentas, contrajere matrimonio ó pres
tare su consentimiento para que lo contraigan sus hijos ó 
descendientes con la persona que tuviere ó hubiere tenido 
en guarda, á no ser que el padre de esta hubiere autorizado debidamente este matrimonio, será castigado con ja s  
penas de prisión correccional en su grado medio y máximo 
y multa de 335 á 3.350 pesetas.Art. 498. La Autoridad eclesiástica ó civil que auto
rizare matrimonio prohibido por la ley, ó para el̂  cual 
haya algún impedimento no dispensable, será, castigada 
con las penas de suspensión en sus grados medio y m áxi
mo y multa de 635 á 6.350 pesetas.Si el impedimento fuere dispensable, las penas serán 
destierro en su grado mínimo y multa de 335 á 3.350 pe
setas.Art. 499. En todos los casos de este capítulo el contra
yente doloso será condenado á dotar según su posibilidad 
á la mujer que hubiere contraído matrimonio de buena fé.

TÍTULO XII*
DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.
Detenciones ilegales.

Art. 500. El particular que encerrare ó detuviere á otro* 
ó en cualquiera forma le privare de su libertad, salvo lo 
dispuesto en el artículo 503, será castigado con la pena de prisión mayor.

En la misma pena incurrirá el que proporcionare lu 
gar para la ejecución del delito.

Si el culpable diere libertad al encerrado ó detenido 
dentro de los tres dias de su detención, sin haber logrado 
el objeto que se propusiere, ni haberse comenzado el proce
dimiento, las penas serán prisión correccional en sus g ra 
dos mínimo y medio y multa de 335 á 3.350 pesetas.^ Art. 501. El delito de que se tra ta  en el artículo ante
rior será castigado con la pena de reclusión temporal:

1.° Si el encierro ó detención hubieren durado más de 
veinte dias.3.® Si se hubiere ejecutado con simulación de Autori
dad pública.

3.° Si se hubieren causado lesiones graves á la persona 
encerrada ó detenida ó se le hubiere amenazado de muerte.

Art. 503. El que, fuera de los casos permitidos por Ja 
ley, ó sin motivo racional, aprehendiere ó detuviere á una 
persona para presentarla á la Autoridad, será castigado 
con las penas de arresto menor y m ulta de 335 á 3.350 pe
setas.

No tiene aplicación este artículo á los que aprehendie
ren colonos ó siervos ajenos, que estuvieren prófugos, para 
entregarlos á sus dueños ó á la Autoridad en los casos que 
determinan los reglamentos, siempre que verificaren la 
entrega en el término de setenta y dos horas, á contar desde la captura.

Se reputarán prófugos aquellos de cuya fuga se hubiere dado conocimiento por sus dueños ó patronos á la Auto
ridad local, publicándose por los periódicos, ó que se en
cuentren á tres leguas de distancia de las haciendas en 
que sirvan, sin papel de su amo, mayoral ó mayordomo, ó 
con papel cuyo plazo de licencia haya terminado.

CAPÍTULO II.
Sustracción de menores. '

Art. 503. La sustracción de un menor de siete años 
será castigada con la pena de cadena temporal.

Art. 504. En la misma pena incurrirá el que, hallán
dose encargado de Ja persona de un menor, no lo presen
tare á sus padres ó guardadores ni diere explicación satisfactoria acerca de su desaparición.

Art. 505. El que indujere á un menor de edad, pero 
mayor de siete años, á que abandonare la casa de sus pa
dres, tutores ó encargados de su persona, será castigado 
con las penas de arresto mayor y multa de 335 á 3.350 pesetas.

CAPÍTULO III.
Abandono de niños.

Art. 506. El abandono de un niño libre ó esclavo me
nor de siete años, será castigado con las penas de arresto 
mayor y m ulta de 335 á 3.350.pesetas.

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere 
ocasionado la muerte de un niño, será castigado el culpable con la pena de prisión com  ccional en sus grados medio 
y máximo; sí sólo se hubiere puesto en peligro su vida, la 
pena será la misma prisión correccional en su grado mínimo 
y medio.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entenderá 
sin perjuicio de castigar el hecho como corresponda cuando 
constituyere otro delito más grave.

Art. 507. Ei que, teniendo á su cargo la crianza ó edu
cación de un menor, lo entregare á un establecimiento pú
blico ó á otra persona, sin ia anuencia de la que se lo hu
biere confiado, ó de la Autoridad en su defecto, será casti
gado con una multa de 335 á 3,350 pesetas,

CAPÍTULO IV.
Disposición común á los tres capítulos precedentes.

Art. 508. El que detuviere ilegalmente á cualquiera persona, ó sustrajere un menor de siete años y no diere ra
zón de su paradero, ó no acreditare haberlo dejado en li
bertad, será castigado con la pena de cadena temporal en 
su grado máximo á cadena perpétua.

En la misma pena incurrirá el que abandonare un niño 
menor de siete años, si no acreditare que lo dejó abando
nado sin haber cometido otro delito.

CAPÍTULO V.
Allanamiento de morada.

Art. 509. El particular que entrare en morada ajena 
contra la voluntad de su morador, será castigado con ar
resto mayor y m ulta de 335 á 3.350 pesetas.

Si el hecho se ejecutare con violencia ó intimidación, 
las penas serán prisión correccional en su grado medio y 
máximo y m ulta de 335 á 3.350 pesetas.

Art. 510. La disposición del artículo anterior no es 
aplicable al que entra en la morada ajena para evitar ún 
mal grave á sí mismo, á los moradores ó á un tercero, ni al 
que lo hace para prestar a ’gun servicio á la humanidad ó 
á la justicia.Art. 511. Lo dispuesto en este capítulo no tiene apli
cación respecto de los cafés, tabernas, posadas y demás ca
sas públicas m iéntras estuvieren abiertas.

CAPÍTULO VI.
De las amenazas y coacciones.

Art. 513. Eí que amenazare á otro con causar al mismo 
ó á su familia en sus personas, honra ó propiedad un mal 
que constituya delito, será castigado:

1.° Con la pena inmediatamente inferior en grado á la 
señalada por la ley al delito con que am enazare, si se hu
biere hecho la amenaza exigiendo una cantidad ó impo
niendo cualquiera otra condición, aunque no sea ilícita, y 
el culpable hubiere conseguido su propósito, y con la pena 
inferior en dos grados si no lo hubiere conseguido.

La pena se impondrá en su grado máximo, si las ame
nazas se hicieren por escrito ó por medio de emisario.

3.° Con las penas de arresto mayor y m ulta de 335 á 
3.350 pesetas, si la amenaza no fuere condicional.

Art. 513. Las amenazas de un mal que no constituya 
delito, hechas en la forma expresada en el número 1.® del 
artículo anterior, serán castigadas con la pena de arresto 
mayor.Art. 514. En todos los casos de los dos artículos ante
riores se podrá condenar además al amenazador á dar cau
ción de no ofender al amenazado, y en su defecto á la pena 
de destierro.Art. 515. El que, sin estar legítimamente autorizado, 
impidiere á otro con violencia hacer lo que ia ley no pro- 
hibe, ó le compeliere á efectuar lo que no quiera, sea justo 
ó injusto, será castigado con las penas de arresto mayor y 
multa de 335 á 3.350 pesetas.

Art. 516. El que, con violencia, se apoderare de una cosa perteneciente á su deudor para hacerse pago con ella, 
será castigado con las penas de arresto mayor en su grado 
mínimo, y una m ulta equivalente al valor de la cosa, pero 
que en ningún caso bajará de 335 pesetas.

CAPÍTULO VII.
Descubrimiento y revelación de secretos,

Art. 517. El que para descubrir los secretos de otro se 
apoderare de sus papeles ó cartas y divulgare aquellos, 
será castigado con las penas de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio y multa de 335 á 3.350 pesetas.

Si no los divulgare, las penas serán arresto mayor y 
multa de 335 á 3.350 pesetas.Esta disposición no es aplicable á los maridos, padres, 
tutores ó quienes hagan sus veces, en cuanto á los papeles 
ó cartas de sus mujeres, hijos ó menores que se hallen 
bajo su dependencia.Art. 518. El administrador, dependiente ó criado que 
en tal concepto supiere los secretos de su principal y los 
divulgare, será castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de 335 á 3.350 pesetas.Art. 519. El encargado, empleado ú obrero de una fá
brica ú otro establecimiento industrial que con perjuicio 
del dueño descubriere los secretos de su industria, será 
castigado con las penas de prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 335 á 3.350 pesetas.

T IT U L O  XIII.
DE LOS DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los robos.

Art. 530. Son reos del delito de robo los que, con áni
mo de lucrarse, se apoderan de las cosas muebles ajenas, 
con violencia ó intimidación en las personas, ó empleando 
fuerza en las cosas. .Art. 531. El culpable de robo con violencia ó in tim i
dación en las personas, será castigado:1.° Con la pena de cadena perpétua á muerte, cuando con motivo ó con ocasión del robo, r e s u l t a r e  homicidio.

3.° Con la peria de cadena temporal en su grado medio á cadena perpétua, cuando el robo fuere ̂  acompañado de 
violación ó mutilación causada de propósito, ó con su mo
tivo ú ocasión se causare alguna de las lesiones penadas 
en el número i.° del artículo 439, ó el robado fuere dete
nido bajo rescate ó por más de un día.3.° Con la pena" de cadena temporal, cuando, con el 
mismo motivo ú ocasión, se causare alguna de las lesiones 
penadas en el número 3.® del artículo mencionado en el 
núm ero anterior.4.° Con la pena de presidio mayor en su grado medio 
á cadena temporal en su grado m ínimo, cuando j a  violen
cia ó intimidación que hubiere concurrido en oi robo, hu~
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hiere tenido una gravedad manifiestamente innecesaria $ 
para su ejecución, ó cuando en la perpetración del delito : 
se hubieren por los delincuentes inferido á personas, no res
ponsables del mismo, lesiones comprendidas en los núm e
ros 3.® y 4.® del citado artículo 429.

5.° Con la pena de presidio correccional á presidio 
mayor en su grado medio en los demás casos.

Árt. 522. Si los delitos de que tra tan  los números 3.®, 4.° 
y 5.° del artículo anterior hubieren sido ejecutados en des
poblado y en cuadrilla, ó asaltando un tren en marcha, ó 
introduciéndose en los departamentos de viajeros, ó sor
prendiéndoles de cualquier manera dentro de los coches, se 
impondrá á los culpables la pena en el grado máximo.

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere total ó parcialmente 
armada, se impondrá, en los mismos casos, la pena supe
rior inmediata.

Art. 523. Hay cuadrilla, cuando concurren á un robo 
más de tres malhechores armados.

Los malhechores presentes á la ejecución de un robo 
en despoblado y en cuadrilla, serán castigados como auto
res de cualquiera de los atentados cometidos por ella, sino* 
constare que procuraron impedirlos.

Se presume haber estado presente á los atentados come
tidos por una cuadrilla, el malhechor que anda habitual
mente en ella, salvo la prueba en contrario.

Art, 524. La tentativa y el delito frustrado de robo, 
cometidos con el delito mencionado en el número 1.® dei 
artículo 521, serán castigados con la pena de cadena tem 
poral en su grado máximo á cadena perpétua, á no ser que 
el homicidio cometido la mereciere mayor, según las dis
posiciones de este Código.

Art. 525. El que, para defraudar á otro, le obligare con 
violencia ó intimidación á suscribir, otorgar ó entregar 
una escritura pública ó docum ento, será castigado como 
culpable de robo con las penas respectivamente señaladas 
en este capítulo.

Art, 526. Los que con arm as robaren en casa habitada 
ó edificio público ó destinado al culto religioso, serán cas
tigados con la pena de presidio mayor en su grado medio 
á cadena temporal en su grado mínimo, si el valor de los 
efectos robados excediere de 1.250 pesetas y se in troduje
ren los malhechores en la casa ó edificio donde el robo tu 
viere lugar, ó en cualquiera de sus dependencias, por uno 
de los medios siguientes:

1.° Por escalamiento.
2.° Por rompimiento de pared, techo ó suelo, ó frac tu 

ra de puerta ó ventana.
3.° Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas ú otros ins

trum entos semejantes.
4.° Con fractura de puertas, armarios, arcas ú otra 

clase de muebles ú objetos cerrados ó sellados, ó con sus
tracción de los mismos para ser fracturados ó violentados 
fuera del lugar del robo.

5.° Con nombre supuesto ó simulación de Autoridad.
Cuando los malhechores no llevaren arm as y el valor

de lo robado excediere de 1.250 pesetas, se im pondrá la 
pena inmediatamente inferior.

La misma regla se observará cuando los malhechores 
llevaren arm as, pero el valor de lo robado no excediere de
1.250 pesetas.

Cuando no llevaren armas ni el valor de lo robado ex
cediere de 1.250 pesetas, se impondrá á los culpables la 
pena señalada en los dos párrafos anteriores en su grado 
mínimo.

Art. 527. Cuando los delitos de que se habla en el a r
tículo anterior hubieren sido ejecutados en despoblado y 
en cuadrilla, ó los efectos robados fueren cosas destinadas 
al culto religioso, se impondrá á los culpables la pena en 
el grado máximo.

Art. 528. Se considerará casa habitada, todo albergue 
que constituyere la morada de una ó más personas, au n 
que se encontraren accidentalmente ausentes de ella cuan
do el robo tuviere lugar.

Se considerarán dependencias de cása habitada ó de 
edificio público ó destinado al culto , sus patios, corrales, 
tiendas, bodegas, graneros, pajares, cocheras, cuadras y 
demás departamentos ó sitios cercados y contiguos al edi
ficio y en comunicación interior con el mismo y con el 
cual formen un solo todo. ,

No estarán comprendidas en el párrafo anterior las 
huertas y demás terrenos destinados al cultivo ó.á la pro
ducción, aunque estén cercadas, contiguas al edificio y en 
comunicación interior con el mismo.

Art. 529. Cuando el robo de que se tra ta  en el a rtícu 
lo 526, se hubiere efectuado en una dependencia de casa 
habitada, edificio público ó destinado ai cuito religioso, 
introduciéndose los culpables saltando un muro exterior, y 
se hubiere limitado la sustracción á semillas alimenticias, 
frutos ó leñas, y el valor de las cosas robadas no excediere 
de 75 pesetas, se impondrá á los culpables la pena de a r 
resto mayor en su grado medio á prisión correccional en 
su grado mínimo.

Art. 530. El robo cometido en lugar no habitado ó en 
un edificio que no sea de los comprendidos en el párrafo 
primero del artículo 526, si el valor de los objetos robados \ 
excediere de 1.250 pesetas, se castigará con la pena de pre
sidio correccional en sus grados medio y máximo, siempre 
que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1.a Escalamiento.
22 Rompimiento de paredes, techos ó suelos, ó fractura

de puertas ó ventanas exteriores.'
3.a La de haber hecho uso de llaves falsas, ganzúas ú 

otros instrum entos semejantes para entrar en el lugar del 
robo.

4.a Fractura de puertas, armarios, arcas ú  otra clase de 
muebles ú  objetos cerrados ó sellados.

5.a Sustracción de los objetos cerrados ó sellados de 
que tra ta  el párrafo anterior, aunque se fracturen fuera del 
lugar del robo.

Cuando el valor de los objetos robados no excediere de
1.250 pesetas, se im pondrá la pena inm ediatam ente in 
ferior.

Art. 531. En ios casos dei artículo anterior, el robo que

no excediere de 75 pesetas se castigará con arresto m ayor 
en sus grados medio y máximo.

Si las cosas robadas fueren de las mencionadas en el a r 
tículo 529, se castigará con la pena inm ediatam ente in 
ferior.

Art.J532. El robo de que se tra ta  en los artículos 529, 
530 y 531, se castigará con la pena inm ediatam ente supe
rior, si el culpable fuere dos ó más veces reincidente.

Art. 533. El que tuviere en su poder ganzúas ú otros 
instrum entos destinados especialmente para ejecutar el de
lito de robo y no diere el descargo suficiente sobre su ad 
quisición ó conservación, será castigado con la pena de a r
resto mayor en su grado máximo á presidio correccional 
en su grado mínimo.

En igual pena incurrirán  los que fabricaren dichos ins
trumentos. Si fueren cerrajeros, se les aplicará la pena de 
presidio correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 534. Se entenderán llaves falsas:
1.® Los instrum entos á que se refiere el artículo a n 

terior.
2.° Las llaves legítimas sustraídas al propietario.
3.® Cualesquiera otras que no sean las destinadas por 

el propietario para la apertura de ia cerradura violentada 
por el culpable.

CAPÍTULO II.
De los hurtos.

Art. 535. Son reos de hurto:
1.°  ̂ Los que, con ánimo de lucrarse, y sin violencia ó 

intim idación en las personas ni fuerza en las cosas, toman 
las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño.

2.°  ̂ Los que encontrándose una cosa perdida, y sabien
do quién es su dueño, se la apropiaren con intención de 
lucro.

3.° Los dañadores que sustrajeren ó utilizaren los fru 
tos ú  objeto del daño causado, salvo los casos previstos en 
los artículos 615, números í.°, 2.° y 3.®; 616, número 1.°; 
618, número i.°; 619, 621 y 626.

Art. 536. Los reos de hurto serán castigados:
1.® Con la pena de presidio correccional en sus grados 

medio y máximo, si el valor de la cosa hurtada excediere 
de 6.250 pesetas

2.® Con la p ina de presidio correccional en sus grados 
mínimo y medio, si no excediere de 6.250 pesetas y pasare 
de 1.250.

3.® Con arresto mayor en su grado medio á presidio 
correccional en su grado m ínim o, si no excediere de 1.250 
pesetas y pasare de 250.

4.® Con el arresto mayor en toda su extensión, si no 
excediere de 250 pesetas y pasare de 25.

5.® Con arresto mayor en sus grados mínimo y medio, 
si no excediere de 25 pesetas, y aunque exceda, siempre 
que no pase de 50, cuando el hurto consista en semillas 
alimenticias, frutos ó leñas.

Art. 537. Será también castigado con la pena de arresto 
mayor en sus grados mínimo y medio:

El que, empleando violencia ó intim idación en las per
sonas ó fuerza en las cosas, entrare á cazar ó pescar en he
redad cerrada ó campo vedado.

El que, en heredad ó campo de las mismas condiciones, 
cazare' ó pescare sin permiso del dueño, valiéndose de m e
dios prohibidos por las Ordenanzas.

Cuando concurrieren sim ultáneam ente las circunstan
cias expresadas en los dos párrafos anteriores, el culpable 
será castigado con la pena de arresto mayor en su grado 
máximo.

Art. 538. El hurto se castigará con las penas inm edia
tamente superiores en grado á las respectivamente señala
das en los artículos anteriores:

1.® Si fuere de cosas destinadas al culto, ó se cometiere 
en acto religioso, ó en edificio destinado á celebrarlos.

2.® Si fuere doméstico ó interviniere en el hecho grave 
abuso de confianza.

3.® Si el culpable fuere dos ó más veces reincidente.

C A P ÍT U L O  I I I .
De la apropiación de los esclavos ajenos, y de la faga

de los esclavos.
Art. 539. El que, con ánimo de lucrarse, se apoderare 

con violencia ó intim idación de un esclavo ajeno, será cas
tigado con la pena de presidio correccional á presidio m a
yor en su grado m ínimo.

Art. 540. La apropiación del esclavo será castigada 
con las penas respectivamente señaladas en los núm e
ros 1.°, 2.°, 3.® y 4.° del artículo 521, cuando con motivo ó 
con ocasión de ella resultare homicidio, violación ó m u ti
lación causada de propósito, ó alguna de las lesiones á que 
el mismo artículo se refiere, ó cuando la violencia ó in ti
midación hubiere tenido una gravedad manifiestamente 
innecesaria para su ejecución.

Art. 541. Los que, con ánimo de lucrarse, sin violencia 
ó intim idación se apoderaren de un esclavo ajeno, serán 
castigados con la pena de presidio correccional.

Art. 542. El esclavo que se fugare con intención de 
quebrantar su servidumbre, será castigado con la pena de 
arresto mayor.

Art. 543. El que indujere directam ente al esclavo á co
meter el delito previsto en el artículo anterior, será casti
gado con la pena de arresto mayor en su grado medio á 
prisión correccional en su grado mínimo, si la fuga tuv ie
re lugar.

La inducción directa que no fuere seguida de la fuga, 
será castigada con la pena de arresto mayor.

Art. 544. El que indirectam ente indujere al esclavo á 
la fuga, será castigado con la pena de arresto m ayor en sus 
grados mínimo y medio, si la fuga se realizare; y con la de 
arresto mayor en su grado m ínim o, si aquella no tuv iere  
lugar.

CAPITULO IV.
De la usurpación.

Art. 545. Al que, con violencia ó intim idación en  las 
personas, ocupare una cosa inmueble ó usurpare un dere

cho real de ajena pertenencia, se impondrá, además de las 
penas en que incurriera por las violencias que causare, 
uea multa del 50 al 100 por 100 de la u tilid a d  que haya 
reportado, no be jando de 325 pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable, se im pondrá l i m ulta 
de 325 á 3.250 pesetas. F

Art. 546. El que alterare términos ó JinOos de los pue
blos ó heredades ó cualquiera clase de señales destinadas á  
fija rlo s límites de predios contiguos, será castigado con 
una multa^ del 50 al 100 por 100 de la utilirU que haya
reportado ó debido reportar por ello.

Si no fuere estimable la utilidad, se le ircpondrá la 
multa de 325 á 3.250 pesetas.

CAPÍTULO V.
Defraudaciones.

Sección p r im e ra .
A lzam iento, qu ieb ra  é insolvencia punibles.

Art. 547. El que se alzare con sus bienes en perjuk  ño 
de sus acreedores, será castigado con las penas de presic lio 
mayor, si fuere com erciante, y con la de presidio corre c- 
cional en su grado máximo á presidio mayor en su grac lo 
medio, si no lo fuere.

 ̂ Art. 548. El quebrado que fuere declarado en insolvei i- 
cia fraudulenta con arreglo al Código de Comercio, sei *á 
castigado con la pena de presidio correccional en su grad o 
máximo, á presidio mayor en su grado medio.%

 ̂Art. 549. El quebrado que fuere declarado en insolven-^ 
cia culpable por alguna de las causas comprendidas en el 
artículo 1.005 del Código de Comercio, incurrirá  en la * 
pena de prisión correccional en sus grados mínimo y 
medio.

Los quebrados que no hubieren llevado los libres de 
contabilidad en la forma y con todos los requisitos que se 
prescriben en la Sección 2.a del título 2.®, libro í.° del Có
digo de Comercio, cuando de sus defectos y omisiones 
haya resultado perjuicio á tercero, y los que no hubieren 
hecho la manifestación de quiebra en el término y forma 
que se prescriben en su artículo 1.017, serán castigados 
con la pena de arresto mayor.

Art. 650. En los casos de los dos artículos precedentes, 
si la pérdida ocasionada á los acreedores no llegare ai 10 
por 100 de sus respectivos créditos, se im pondrán al que
brado las penas inm ediatam ente inferiores en grado á 1a 
señalada en dichos artículos.

Cuando la pérdida excediere del 50 por 100, se im pon-' 
drán en su grado máximo las penas señaladas en los dos--. 
mencionados artículos.

Art. 551. Las penas señaladas en los tres artículos a n 
teriores son aplicables á los comerciantes, aunque no estén 
matriculados, si ejercieren habitualm ente el comercio.

Art. 552. Serán penados como cómplices del delito de • 
insolvencia fraudulenta, los que ejecutaren cualquiera dé
los actos que se determinan en el artículo 1.010 del Código 
de Comercio.

Art. 553. Incurrirá en la pena de arresto mayor en su  
grado máximo á prisión correccional en su grado m íni
mo el concursado, no comerciante, cuya insolvencia fuere 
resultado en todo ó en parte de alguno de los hechos si
guientes:

4.® Haber hecho gastos domésticos ó personales exce
sivos y descompasados con relación á su fortuna, atendi
das Jas circunstancias de su rango y familia.

2.® Haber sufrido en cualquiera clase de ju eg o , pérdidas- 
que excedieren de lo que por via de recreo aventurare en 
entretenimientos de esta clase un padre de fam ilia  a rre 
glado.

3.® Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, com 
pras y ventas simuladas ú otras operaciones de agiotaje, 
cuyo éxito dependa exclusivamente del azar.

4.® Haber enajenado con depreciación notable, bienes 
cuyo precio estuviere adeudando.

5.° Retardo en haber dejado de presentarse en concur
so, cuando su pasivo fuere tres veces maymr que su activo.

Art. 554. Incurrirá en la pana de pres ídio correccional 
en su grado máximo á presidio mayor cm. su grado m íni
mo, el concursado, no comerciante, cuyn  insolvencia fuere 
resultado en todo ó en parte de alguno de los hechos si
guientes:

d.® Haber incluido gastos, pérdidas i ó deudas supuestas 
ú  ocultado bienes ó derechos en el est ado de deudas, rela
ción de bienes ó memorias que haya presentado á la A uto
ridad judicial.

2.® Haberse apropiado ó d istra ído  bienes ajenos que le 
estuvieren encomendados en depósito, comisión ó adm i
nistración.
• 3.® Haber simulado enajenación ó cualquier gravámen 
de bienes, deudas ú obligaciones.

4.° Haber adquirido por títu lo  oneroso bienes á nombre 
de otra persona.

5.® Haber anticipado en p erjuicio de los acreedores pago 
que no fuere exigible sino e n  época posterior á la  declara
ción de concurso.

6.® Haber distraido, co n posterioridad á la declaración 
en concurso, valores corr aspondientes á la masa.

Art. 555. Es aplicable á los dos anteriores artículos 
la disposición contenida en el 550.

Art. 556. Serán perjados como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulen ta, cometido por el deudor no dedi
cado al comercio, los que ejecutaren cualquiera de los 
actos siguientes:

1.® Confabularle con el concursado para suponer cré
dito contra él ó qiara aum entarlo, alterar su naturaleza ó 
fecha con el fin Ue anteponerse en la graduación con per
juicio de otros acreedores, aun cuando esto se verificare 
ántes de la declaración del concurso.

2.° Haber auxiliado al concursado para ocultar ó sus
traer sus bienes.

3.® Ocultar á los administradores del concurso la exis
tencia de bienes que perteneciendo á este, obren en poder 
del culpable, ó entregarlos al concursado y no á dichos 
adm inistradores.
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4.° Yeriñoar con el concursado conciertos particulares 
en perjuicio de otros acreedores.

Art. 557. Las penas señaladas en este capitulo se im 
pondrán en su grado máximo alm adio al quebrado ó con
cursado que no 'restituyere el depósito miserable ó nece
sario.

Sección segu n da.
Estafas y  otros engaños.

Art. 558. M que defraudare á otro en la sustancia, 
cantidad ó calidad de las cosas que le entregare en virtud 
de un títu lo  obligatorio., será castigado:

1.° Con la pena de arresto mayor en sus grados m ínim o 
y medio, si la defraudación no excediere de £50 pesetas.

£.* Con la de arresto mayor en su grado medio á p re 
sidio- correccional en su grado mínimo, excediendo de £50 
pesetas y no pasando de 6.250.

3.® Con la de presidio correccional en sus grados m ín i
mo y  medio, excediendo de 8.250 pesetas.

A rt. 559. Incurrirá  en las penas del artículo anterior: 
!.• El que defraudare á otros usando de nombre fingi

do, a tribuyéndose poder, influencia ó cualidades supuestas, 
apare miando bienes, crédito, comisión, empresa ó negocia- 
cione s im aginarias, ó valiéndose de cualquiera otro engaño 
semej ante que no sea de los expresados en los casos si- 
guien tes.

2.® Los plateros y joyeros que cometieren defraudación, 
alterai ido en su calidad, leyó peso los objetos relativos á 
su arñ i 6 comercio.

3.° Los traficantes que defraudaren usando de pesos ó 
medida s faltas en el despacho de los objetos de su tráfico.

4  o „ Los que defraudaren con pretexto de supuestas re
munera ©iones á empleados públicos, sin perjuicio de la ac
ción de * calumnia que á estos corresponda.

A los comprendidos en los tres números anteriores se 
les impoi ídrán las penas en su grado máximo.

5.° Le vs que en perjuicio de otro se apropiaren ó d istra 
jeren din ero, efectos ó cualquiera otra cosa mueble que 
hubieren recibido en depósito, comisión ó adm inistración, 
ó por otro título que produzca obligación de entregarla ó 
devolverla, ó negaren haberla recibido.

Las pen as se impondrán en el grado máximo, en el 
caso de dep* ésito miserable ó necesario.

6.® Los q me cometieren alguna defraudación abusando 
de firma de otro en blanco, y extendiendo con ella algún 
documento ei  ̂ perjuicio del mismo ó de un tercero.

7.° Los qi ie defraudaren haciendo suscrib ir á otro con 
engaño algún documento.

8.° Los que 3 en el juego so valieren de fraude para ase
gurar la suerte '•

9.® Los que cometieren defraudación sustrayendo, ocul
tando ó inutilizc uido en todo ó en parte algún proceso, ex
pediente, docum ento ú  otro papel de cualquiera clase.

Cuando se co metiere el mismo delito sin ánimo de de
fraudar, se impe mdrá á sus autores una m ulta de 325 á 
3.250 pesetas.

Art. 560. Los t lelitos expresados en los números an te
riores serán castig< idos con la pena respectivamente supe
rio r en un grado, s \  los culpables fueren dos ó más veces 
reincidentes en el m  Lino ó semejante especie de delito.

Art. 5781. El que \ fingiéndose dueño de una cosa in 
mueble la enajenare, arrendare, gravare ó empeñare, será 
castigado con la pena de arresto mayor en sus grados m í
nimo y meedio y una n i-ulta del tanto al triplo del im porte 
del perjuicio que hubk -re irrogado.

En la mis tna pena i ncurrirá el que dispusiere de una 
cosa como lib, re, sabiena'o que estaba gravada.

Art. 562. I ocurrirán > en las penas señaladas en el a r
tículo preceden te ;

1.° El dueño ' de una cosa mueble que la sustrajere de 
quien la tenga , legítim am ente en su poder, con perjuicio 
del mismo ó de i  tercero.

2.° El que oto rgare en perju icio  de otro un contrato 
simulado.

Art. 563. Incur rk án  asim ism o en las penas señaladas 
en el artículo 561, 1 os que com etieren alguna defraudación 
de la propiedad liter* ó industria l.

Art. 564. El que , .abusando de la impericia ó pasiones 
de un menor, le hicier ^o torgar e® su  perjuicio alguna obli
gación, descargo ó tras misión de derecho por razón de prés
tam o de dinero, crédito ú  otra cos& mueble, bien aparezca 
el préstamo claramente, bien se halle encubierto bajo otra 
forma, será castigado ce >n las penas de arresto mayor y 
m ulta del 10 al 50 por lOe ? xtel valor de la obligación que 
hubiera otorgado el menor.»

Art. 565. El que defraui íare ó perjudicare á otro, usan
do de cualquier engaño que se halle expresado en los 
artículos anteriores de esta Si unción, será castigado con una 
m ulta del tanto al duplo del p e rju ic io  que irro g a re ; y en 
caso de reincidencia, con la deñ ¿tupio y arresto m ayor en 
su grado medio al máximo.

CAPÍTULO V I.
De las maquinaciones para altera r  ¿1 precio de las casas.

Art. 566. Los que solicitaren dá/H va ó promesa para, no 
tom ar parte en una subasta pública, J  los que in tentaren  
alejar de ella á los postores por m ed ió »  úe amenazas, dád i
vas, promesas ó cualquier otro artificio \ ¿son el fin de alterar 
el precio del rem ate, serán castigados oon una m ulta del 
10 al 50 por 100 del valor de la cosa subA&tada, á no m ere
cerla mayor por la amenaza ú otros m edias .que emplearen.

Art. 567. Los que se coligaren con el . f e  de encarecer 
¿ab a ra ta r  abusivamente el precio del traba/o  ó regular sus 
condiciones, serán castigados, siempre que la coligación 
hubiere comenzado á ejecutarse, con la peída de arresto 
m ayor.

E sta pena se impondrá en su grado máximo á  los jefes 
y  promovedores de la coligación y á los que para asegurar 
su éxito  emplearen violencias ó amenazas, á no ser quepor 
ellas merecieren m ayor pena.

A rt. 568. Los que, esparciendo falsos rumores ó u.sando 
de cualquier otro artificio, consiguieren alterar los precios 
naturales que resultarían de la libre concurrencia en 1 m

mercancías, acciones, rentas públicas ó privadas, ó cuales
quiera otras cosas que fueren objeto de contratación, serán 
castigados con las penas de arresto mayor y m ulta de 1 .£50 
á 12.500 pesetas.

Art. 569. Cuando el fraude expresado en el artícu lo  an 
terior recayere sobre cosas alimenticias ú  otros objetos 
de prim era necesidad, la pena se impondrá en su grado 
máximo.

Para la imposición de esta pena bastará que la coliga
ción haya comenzado á ejecutarse.

CAPÍTULO VII.
De las casas de préstamos sobre prendas.

Art. 570. Será castigado con la m ulta de 1.250 á 12.500 
pesetas ei que, hallándose dedicado á la industria de prés - 
tamos sobre prendas, sueldos ó salarios, no llevare libros 
asentando en ellos sin claros ni entrerenglonados las canti
dades prestadas, los plazos ó intereses, los nombres y dom i
cilios de los que las reciban, la naturaleza, calidad y valor 
de los objetos dados en prenda, y las demias circunstancias 
que exigen los reglamentos. .

Art. 571. El prestam ista que no diere resguardo de la 
prenda ó seguridad recibida, será castigado con una m ulta 
del duplo ai quíntuplo de su valor.

CAPÍTULO VIII.
Del incendio y otros estragos.

Art. 57£. Serán castigados con la pena de cadena tem 
poral en su grado máximo á perpétua:

1.° Los que incendiaren arsenal, astillero, almacén, 
fábrica de pólvora ó de pirotecnia m ilitar, parque de a rti
llería, archivo ó museo general del Estado.

£.° Los que incendiaren un tren de viajeros en m archa 
ó un buque fuera de puerto.

3.® Los que incendiaren en poblado un almacén de 
m aterias inflamables ó explosivas.

4.° Los que incendiaren un teatro ó una iglesia ú  otro 
edificio destinado á reuniones, cuando se hallare dentro 
una concurrencia numerosa.

Art. 573. Serán castigados cón la pena de cadena tem 
poral á perpétua los que incendiaren edificio, alquería, 
choza, albergue ó buque en puerto, sabiendo que dentro de 
ellos se hallaban una ó más personas.

Art. 574 Se impondrá la pena de cadena temporal:
4° A los que incendiaren un edificio público, si el v a 

lor del dañ:* causado excediere de 6.£50 pesetas.
£.° A los que incendiaren una casa habitada ó cual

quiera edificio en que habitualmente se reúnan diversas 
personas, ignorando si había ó no gente dentro, ó un tren 
de mercancías en marcha, si ei daño causado en los casos 
mencionados excediere también de 6.250 pesetas.

Art. 575. Serán castigados con la pena de presidio 
mayor:

1.® Los que cometieren cualquiera délos delitos com 
prendidos en el artículo anterior, si el valor del daño cau 
sado no excediere de 6.£50 pesetas.

£.° Los que incendiaren en poblado uri edificio no des
tinado á habitación ni reunión, si el valor del daño cau
sado excediere de 6.250 pesetas.

3.° Los que incendiaren ingenios, cañaverales ú otras 
plantaciones análogas, si el daño causado excediere de
6.£50 pesetas.

Art. 576. Guando el daño causado en los números £.° 
y 3.° del artículo anterior no excediere de 6.250 pesetas, 
pero pasare de 650, se impondrá al culpable Ja pena de 
presidio correccional en sus grados medio y máximo.

Si no excediere de 650 pesetas, se le impondrá la pena 
de presidio correccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 577. Serán castigados con la pena de presidio cor
reccional en su grado máximo á presidio mayor en su 
grado medio, cuando el daño causado excediere de 6.250 
pesetas:

1.° Los que incendiaren un edificio destinado á habita
ción en. fugar despoblado.

£.° Los que incendiaren mieses, pastos, montes ó plan
tíos.

Art. 578. Guando el daño causado en los casos del ar
tículo anterior no  ̂ excediere de 6.£50 pesetas y pasare 
de 650, la pena será la de presidio correccional en su grado 
medio á presidio mayor en su grado mínimo.

Art. 579. Si no llegare á 650 pesetas, se impondrá la 
pena inferior en un grado, si el incendio se hubiere causa
do en edificio, y la inferior en dos si hubiere sido de m ie
ses, pastos, montes ó plantíos.

Art. 580. Guando en el incendio de mieses, pastos, 
montes ó plantíos hubiera habido peligro de propagación, 
por hallarse otros contiguos á los incendiados, se im pon
drá la pena superior en un grado de la correspondiente al 
delito.

Art. 581. El incendio de cosas no comprendidas en los 
artículos anteriores será castigado:

1.® Con la pena de arresto mayor en sus grados medio 
y máximo, no excediendo de i£5 pesetas el daño causado.

£.°  ̂Con la de arresto mayor en su grado máximo á 
presidio correccional en su grado mínimo, si el daño cau
sado excediere de 1£5 pesetas y no pasare de d.£50.

3.° Con la de presidio correccional en sus grados m í
nimo y medio, si el daño causado excediere de !.£50 pese
tas y no pasare de 6.£50.

4.° Y con Ja de presidio correccional en sus grados m e
dio y máximo, si excediere de 6,£50 pesetas.

A rt. 58£. En caso de aplicarse el incendio á chozas, 
pajares ó cobertizos deshabitados, ó  á cualquier otro ob
jeto cuyo valor no excediere de 625 pesetas, en tiempo ó 
con circunstancias que manifiestamente excluyan todo pe
ligro de propagación, el culpable no incurrirá  en las pe
nas señaladas en este capítulo, pero sí en las que merecie
re por ei daño que causare con arreglo á las disposiciones 
del capítulo siguiente.

Art, 583. Incurrirán  respectivamente en las penas de 
este capítulo, los que causaren estragos por rnediofde in 
mersión ó varam iento de nave, inundación , explosión de 
una m ina ó m áquina de vapor, levantam iento de los ralis

de una via férrea, cambio malicioso de las señe (es emplea
das en el servicio de estas p a ra la  segurida-i de la s tro 
nes en marcha, destrozo de los hilos y postes toó- gráfi
cos, y en general de cualquier otro agente ó íu Ao de 
destrucción tan poderoso como los expresados.

Art. 584. El culpable de un incendio ó estragos en bie
nes ajenos no se exim irá de las penas im puesta, en este 
capítulo, aunque para cometer el delito hubiere incendiado 
ó destruido bienes de su pertenencia.

Art. 585. Si las cosas incendiadas pertenecieren exclu
sivamente al incendiario, se le im pondrá la pena no arresto 
mayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo, si el incendio hubiere sido causado con pro
pósito de defraudar los derechos da tercero ó de causarle 
perjuicio, ó si aun sin esto propósito, se le hubiere real
mente causado, ó bien si la cosa incendiada hubiere sido 
un edificio en lugar poblado.

CAPÍTULO IX.
De los daños.

Art. 586. Son reos de daño, y están sujetos á las penas 
de este capítulo, los que en la propiedad ajena causaron a l
guno que no se halle comprendido en el anterior.

Art. 587. Serán castigados con la pena de prisión cor
reccional en su grado mínimo y medio los que causaren 
daños cuyo importe excediere de 6.250 pesetas:

1.° Con la m ira de impedir el libre ejercicio de ía A u 
toridad ó en venganza de sus determinaciones, bi n  se co
metiere el delito contra empleados públicos, bien contra 
particulares, que, como testigos ó de cualquiera otra mane
ra, hayan contribuido ó puedan contribuir á la ejecución ó 
aplicación de las leyes.

£.° Produciendo por cualquier medio infección ó con
tagio en ganados.

3.° Empleando sustancias venenosas ó corrosivas.
4.° En cuadrilla ó despoblado.
5.® En un archivo ó registro.
6.° En puentes, caminos, paseos ú otros objetos de uso 

público ó comunal.
7.° A rruinando al perjudicado.
Art. 588. El que, con alguna de las circunstancias ex

presadas en el artículo anterior, causare daño cuyo impor
te exceda de 125 pesetas, pero no pase de 6.250, \srrá  cas
tigado con la pena de arresto mayor.

Art. 589. El incendio ó destrucción de papeles ó docu
mentos cuyo valor fuere estimable, se castigará con a rre 
glo á las disposiciones de este capítulo.

Si no fuere estimable, con las penas de arresto m ayor 
en su grado máximo á prisión correccional en su grado 
medio y m ulta de 625 á 6.250 pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando el h e 
cho no constituya otro delito más grave.

Art. 590. Los daños no comprendidos en los artícu los 
anteriores, cuyo importe pase de 1£5 pesetas, serán casti
gados con la m ulta del tanto al triplo de la cuantía á que 
ascendieren, no bajando nunca de £00 pesetas.

Esta determinación no es aplicable á los dañ ¡s causa
dos por el ganado y los demás que deben calificarse de fal
tas con arreglo á lo que se establece en el libro 3.°

Las disposiciones del presente capítulo sólo tendrán lu 
gar cuando al hecho no corresponda mayor pena, al tenor 
de lo determinado en el artículo 535.

CAPÍTULO X.
Disposiciones generales.

Art. 591. Están exentos de responsabilidad criminal, y  
sujetos únicamente á la civil, por los hurtos, defraudacio
nes ó daños que recíprocamente se causaren: 

d.° Los cónyuges, ascendientes y descendientes ó afi
nes en la misma línea.

£.° El consorte viudo, respecto de las cosas de la per
tenencia de su difunto cónyuge, m iéntras no hayan pasado 
á poder de otro.

3.° Los hermanos y cuñados si vivieren juntos.
La excepción de este artículo no es aplicable á los ex

traños que participaren del delito.

T ÍT U LO  X IV .
DE LA IMPRUDENCIA TEMERARIA.

Art. 59£. El que por im prudencia tem eraria ejecutare 
un hecho que, si mediare malicia, constituiría un delito 
grave, será castigado con la pena de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en su grado mínimo,., 
y con arresto mayor en sus grados mínimo y medio si 
constituyere un delito ménos grave.

Al que, con infracción délos reglamentos, cometiere un 
delito por simple imprudencia ó negligencia, se im pondrá 
la pena de arresto mayor en sus grados medio y máximo.

En la aplicación de estas penas procederán los T ribu
nales según su prudente arbitrio, sin sujetarse á las reglas 
prescritas en el artículo 80.

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar 
cuando la pena señalada al delito sea igual ó menor que 
las contenidas en el párrafo primero del mismo, en cuyo 
caso los Tribunales aplicarán la inm ediata á la que corres
ponda, en el grado que estimen conveniente.

LIBRO TERCERO.
De las faltas y sus penas.

T ÍT U LO P R IM E RO.
DE LAS FALTAS CONTRA EL ORDEN PUBLICO.

Art. 593. Los que apedrearen ó m ancharen estátuas ó 
pin turas ó causaren un daño cualquiera en las cabes, p a r
ques, jardines ó paseos, en ei alumbrado ó en objetos de 
ornato ó pública utilidad ó recreo, aun cuando pertenecie
ren á particulares, serán castigados con la m ulta del duplo 
al cuádruplo del valor del daño causado, si el hecho no es
tuviere comprendido por su gravedad en el libro £.° de 
este Código.

En ía misma pena incurrirán los que de cualquier
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modo infringieren, disposiciones, dictadas sobre ornato de 
las poblaciones.

Art. 594. Serán castigadas con'la pena de arresto de 
uno á diez dias y multa da 15 á 485 pesetas:

iy  Los que perturbaren los actos de un cuito ú ofen
dieren los sentimientos religiosos de los concurrentes de 
uu modo no previsto en la Sección 3.a, capítulo II, títu 
lo 8.® del libro 8.® de este Código.

8.® Los que con la exhibición de estampas ó grabados, ó 
con otra clase de actos ofendieren la moral y las buenas 
costumbres sin cometer delito.

Art. 595. Serán castigados con la pena de uno á cinco 
•̂ dias de arresto ó multa de 15 á 485 pesetas los que dentro 
de población ó en sitio público ó frecuentado dispararen 
armas de fuego, cohetes, petardos ú otro proyectil cual
quiera que produzcan alarma ó peligro.

Art. 896. Serán castigados con las penas de uno á 
cuince dias de arresto y multa de 75 á £00 pesetas:
' 1.° Los que turbaren levemente el orden en la Audien

c ia  ó-Juzgado, en ios actos públicos, en espectáculos, so
lemnidades ó reuniones numerosas.

8h Los subordinados del orden civil _ que faltaren al 
respeto y sumisión debidos á sus superiores, cuando el 
hedió no tuviere señalada mayor pena en este Código ó 
en-otras leyes. ,

.Art. 597. Serán castigados con la multa de 15 a 485 
pesetas y reprensión:

L° Los que promovieren ó tomaren parte activa en 
cencerradas ú otras reuniones tumultuosas, con ofensa de 
Alguna persona, ó con perjuicio ó menoscabo del sosiego 
público.

8.® Los que en rondas ú otros esparcimientos nocturnos 
tu rb a ren  el orden público sin cometer delito.

3.° Los que causaren perturbación ó escándalo con su 
^embriaguez.

4.° Los que sin estar comprendidos en otras disposi
ciones de este Código turbaren levemente el orden publico, 
usando de medios que racionalmente deban producir alar
ma ó perturbación.

5.° Los que faltaren al respeto y consideración debidos 
á la Autoridad, ó la desobedecieren levemente dejando de 
cumplir las órdenes particulares que les dictare, si la falta 
de respeto ó la desobediencia no constituyeran delito.

6.° Los que ofendieren de un modo que no constituya 
delito á los agentes de la Autoridad, cuando ejerzan sus 
funciones, y los que en el mismo caso los desobedecieren.

7.® Los que no prestaren á la Autoridad el auxilio que 
reclamare en caso de delito, de incendio, naufragio, inun
dación ú otra calamidad,, pudiendo hacerlo sin perjuicio 
ni riesgo personal.

Art. 598. Serán castigados con la multa de 70 á 800 
pesetas los que ocultaren su verdadero nombre, vecindad, 
estado ó domicilio á la Autoridad ó funcionario público 
que se lo preguntare por razón ele su cargo.

Art. 599. Serán castigados con la pena de 15 á 185 pe
setas de multa:

4.° Los que ejercieren sin título actos de una profesión 
que knexíja.

8.® Los que salieren de máscara en tiempo no perm iti
do, contraviniendo á las disposiciones de la Autoridad.

3.° Los que usaren armas sin licencia.

T I T U L O  I I .

BE LAS FALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALES 
Y RÉGIMEN DE LAS POBLACIONES.

Art. 600. Serán castigados con las penas de uno á 
diez dias de arresto ó multa de 45 á 485 pesetas:

4.° Los que se negaren á recibir en pago moneda le
gítima.

8.® Los que habiendo recibido de buena fé moneda 
falsa, la expendieren en cantidad menor de 385 pesetas y 
mayor de 70, después de constarles su falsedad.

3.° Los traficantes ó vendedores que tuvieren medidas 
ó pesos uispuestos con artiñeio para defraudar, ó de cual
quier modo infringieran las regias establecidas sobre 
contraste para el gremio á que pertenezcan.

4.° Los que defraudaren al público en la venta de sus
tancias, ya sea en cantidad, ya en calidad, por cualquier 
medio no penado expresamente.

5.° Los traficantes ó vendedores á quienes se aprehen
dieren sustancias alimenticias que no tengan el peso, me
dida ó calidad que corresponda.

A rt COL Serán castigados con las penas de cinco á 
quince dias de arresto y multa de 70 á 800 pesetas:

4.Q Los que esparcieren falsos rumores ó usaren de 
cualquier otro artificio ilícito para alterar el precio natu- 
ral de las cosas, si el hecho no constituyere delito.

8.° Los que infringieren las reglas ele policía dirigidas 
m asegurar el abastecímiento de las poblaciones.

Art. 608. Los que en sitios ó‘establecimientos públicos 
^promovieren -ó tomaren parte en cualquiera clase de jue
gos de azar que no fueren de puro pasatiempo y recreo, 
‘incurrirán en la multa de 15 á 70 pesetas.

.Art. 603. Serán castigados con la pena de cinco á quin- 
«ee.áicS de arresto y multa de 70 á  8G0 pesetas en los casos 
mo -comprendídos en el áibro 8.*:

ú:° Los Farmacéuticas que expendieren medicamentos 
áe mala, calidad.

8.° Los dueños ó encargados de fondas, confiterías, pa
naderías ti otros establecimientos análogos que expendie
ron ó sirvieren bebidas ó comestibles adulterados ó altera
dos, perjudiciales á la salud, ó no observaren en el uso y 
conser vación de las vasijas, medidas y útiles destinados ai 
.servicio, las reglas establecidas ó las precauciones de cos
tumbre, cuando el hecho no constituya delito.

Art. 604. Serán castigados con. la multa de 45 á 70 pe-, 
setas y reprensión:

 ̂4.° Los que se bañaren faltando á las reglas de decen
cia ó de seguridad establecidas por la Autoridad.

Los que infringieren las disposiciones sanitarias de 
policía sobre prostitución.

3.° Los que infringieren las reglas dictadas por la Au
toridad en tiempos da epidemia q contagio.

4.° Los que. Infringieren los reglamentos, ordenanzas y ’ 
bandos sobre, epidemia de animales, extinción de langosta 
ú otra piag;¿ semejante.

5.° Lo s que infringieren las disposiciones sanitarias dic
tadas pov la Administración sobre conducción de cadáveres 
y enter rammntos, en ios casos no previstos en el libro 8.° 
de eshe Código.

6.° Los que profanaren los cadáveres, cementerios ó lu
gares de enterramiento, por hechos ó actos que no consti
tuyan  delito.

7.° Los que arrojaren animales muertos, basuras ó es
combros en las calles y en los sitios públicos donde esté 
prohibido hacerlo, ó ensuciaren las fuentes ó abrevaderos.

8.° Los que infringieren las reglas ó bandos ele policía 
sobre la elaboración de sustancias fétidas ¿ insalubres ó 
las arrojaren á las calles.

9.* Los que de cualquier otro modo que no constituya 
delito, infringieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos 
sobre higiene pública, dictados por la Autoridad dentro 
del círculo de sus atribuciones.

Art. 605. Serán castigados con las penas de uno á cin
co dias de arresto ó multa de 45 á 485 pesetas :

4.® Los que dieren espectáculos públicos ó celebraren 
cualquiera ciase de reuniones sin obtener la debida licen
cia ó traspasando los límites de la que les fuere concedida.

8.® Los que abrieren establecimientos de cualquiera 
clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere necesaria.

Art. 606. Serán castigados con las penas de cinco á 
diez dias de arresto ó multa de 70 á 800 pesetas :

4.° Los que apagaren el alumbrado público ó del exte
rior de los edificios, ó el de los portales ó escalera de los 
mismos.

8.® Los que faltaren á las reglas establecidas para el 
alumbrado público, donde este servicio se hiciere por los 
particulares.

Art. 607. Serán castigados con las penas de 15 á 485 
pesetas de multa ó reprensión:

4 .® Los Facultativos que, notando en una persona á 
quién asistieren ó en un cadáver señales de envenena
miento ó de otro delito, nocieren  parte á la Autoridad in
mediatamente, siempre que por las circunstancias no in 
currieren en responsabilidad mayor.

8.° Los encargados de la guardia ó custodia de un loco 
que lo dejaren vagar por las calles y sitios públicos sin la 
debida vigilancia.

3.° Los dueños de animales feroces y dañinos que los 
dejaren sueltos ó en disposición de causar mal.

4.® Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó 
bandos relativos á carruajes públicos.

5.° Los que corrieren caballerías ó carruajes por las 
calles, paseos y sitios públicos, con peligro délos transeún
tes ó con infracción de las ordenanzas y bandos de buen 
gobierno.

6.® Los que obstruyeren las aceras, calles y sitios p ú 
blicos con actos ó artefactos de cualquiera especie.

7.® Los que arrojaren á la calle ó sitio público agua, 
piedras ú otros objetos que puedan causar daño á las per
sonas ó en las cosas, si el hecho no tuviere señalada mayor 
pena por su intensidad ó circunstancias.

8.® Los que tuvieren en los parajes exteriores de su 
morada, sobre la calle ó via pública, objetos que amenacen 
causar daños á los transeúntes.

Art. 608. Serán castigados con la multa de 45 á 485 
pesetas:

4.® Los dueños de fondas, posadas y demás estableci
mientos destinados á hospedaje, que dejaren de dar á la  
Autoridad los partes y noticias prevenidos por los regla
mentos, ordenanzas ó bandos en el tiempo y forma que 
estuvieren prevenidos.

8.° Los criados de servicio, mozos y dependientes que 
dejaren de cumplir las prevenciones establecidas por la 
Autoridad pública para garantía y seguridad.

Art. 609. Serán castigados con la pena de 70 á 800 pe
setas:

4.® Los que contravinieren á las reglas establecidas 
para evitar la propagación del fuego en las máquinas de 
vapor, calaerás, hornos, estufas, chimeneas ú otros lugares 
semejantes, ó colocaren ó construyeren dichos objetos con 
infracción de los reglamentos, ordenanzas ó bandos, ó de
jaren de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de incendio.

8.° Los que infringiendo las órdenes de la Autoridad, 
descuidaren la reparación de edificios ruinosos ó de mal 
aspecto. „

•3.® Los que infringieren las reglas de seguridad con
cernientes al depósito de materiales, apertura de pozos ó 
excavaciones.

4.° Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó 
bandos de la Autoridad sobre elaboración y custodia de 
materias inflamables ó corrosivas, ó productos químicos 
que puedan causar estragos.

T I T U L O  I I I
DE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS.

Art. 640. Serán castigados con la pena de arresto me
nor, los que causaren lesiones que impidan a> ofendido tra 
bajar de uno á siete dias ó hagan necesaria por el mismo 
tiempo la asistencia facultativa.

Si concurriere la circunstancia de sor hijo, pupilo ó 
esclavo el ofensor, se aplicará el grado máximo de la pena, 
osan cualesquiera las circunstancias que concurran.

Art. 614. Serán castigados con la pena de cinco á 
quince dias de arresto y reprensión*.

4.® Los que causaren lesiones que no impidan al ofen
dido'dedicarse ásus trabajos habituales ni exijan asisten
cia facultativa.

8.° Los maridos que maltraten á sus mujeres, aun 
cuando no Jes causaren lesiones de las comprendidas en el 
párrafo anterior.

3.® Las mujeres desobedientes á sus maridos que les 
maltrataren de obra ó de palabra.

4.® Los cónyuges que escandalizaren en sus disensio
nes! domésticas después de haber sido amonestados por la 
Autoridad, sí él hecho ho estuviere comprendido en eí li
bro 8v dé éste Código.

5.® Los padres de familia que abandonaren sus hijos, 
no procurándoles la educación que requiera su clase y sus 
facultades permitan.

6.° Los tutores, curadores ó encargados de un menor 
de quince años, que desobedecieren los preceptos sobre 
instrucción primaria obligatoria, ó abandonaren el cui
dado de su persona.

7.° Los hijos de familia que faltaren al respeto y sumi
sión debidos á sus padres.

8.® Los pupilos que cometieren igual falta hácia sus 
tutores.

9.® Los que, encontrando abandonado un menor de siete 
años, con peligro de su existencia, no lo presentaren á la 
Autoridad ó á su familia.

40.® Los que en la exposición de niños quebrantaren 
las reglas ó costumbres establecidas en la localidad respec
tiva, y los que dejaren de llevar al asilo de expósitos ó á 
lugar seguro á cualquier niño que encontraren aban
donado.

44.® Los que no socorrieren ó auxiliaren á una per
sona que encontraren en despojado herida ó en peligro 
de perecer, cuando pudieren hacerlo sin detrimento pro
pio, á no ser que esta omisión constituya delito.

48.® Los que, en la riña definida en el artículo 448 de 
este Código, constare que hubieren ejercido cualquiera vio
lencia en la persona del ofendido, siempre que á este no se 
le hubieren inferido más que lesiones ménos graves y no 
fuere conocido el autor.

Art. 648. Serán castigados con las penas de uno á cinco 
dias de arresto ó multa de 45 á 485 pesetas:

4.® Los que golpearen ó maltrataren á otro de obra ó 
de palabra sin causarle lesión.

 ̂ 8.® Los que, sin hallarse comprendidos en otras dispo
siciones de este Código, amenazaren á otro con armas ó 
las sacaren en riña, como no sea en justa defensa.

3.® Los que, de palabra y en el calor de la ira, amena
zaren á otro con causarle un mal que constituya delito, y 
por sus actos posteriores demostraren que persistieron en 
la idea que significaron con su amenaza, siempre que por 
las circunstancias el hecho no estuviere comprendido en 
el libro 8.® de este Código.

4.® Los que de palabra amenazaren á otro con causarle 
un mal que no constituya delito.

5.® Los que causaren á otro una coacción ó vejación 
injusta, no penada en el libro 8.® de este Código.

Art. 613. Serán castigados con la multa de 45 á 485 
pesetas y reprensión:

4.® El Director de un periódico en eí cual se hubieren 
anunciado hechos falsos, si se negare á insertar gratis, 
dentro del término de tres dias, la contestación que le di
rija la persona ofendida, ó cualquiera otra autorizada p°ra 
ello, rectificándolos, ó explicándolos, con tal de que la rec
tificación no excediere en extensión del. doble del suelto ó 
noticia falsa.

En el caso de ausencia 6 muerte del ofendido, tendrán 
igual derecho sus hijos, padres, hermanos y herederos.

8.® Los que por medio de la imprenta, litografía ú otro 
medio de publicación, divulgaren maliciosamente hechos 
relativos á la vida privada que, sin ser injuriosos, puedan 
producir perjuicios ó graves disgustos en la familia á que 
la noticia se refiera.

3.® Los que injuriaren livianamente á otro de obra ó de 
palabra, si reclamare el ofendido, cuyo perdón extinguirá 
la pena.

4.® Los que, requeridos por otros para evitar un mal 
mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, siempre 
que no hubiera de resultarles perjuicio alguno.

5.® Los que, por simple imprudencia ó por negligencia, 
sin cometer infracción de los reglamentos, causaren un mal 
que, si mediare malicia, constituiría delito ó falta.

TITULO IV.
DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD.

Art. 614. Serán castigados con la pena de arresto me
nor, si el hecho no estuviere penado en el libro 8.® de este 
Código, los que por interés ó lucro interpretaren sueños, 
hicieren pronósticos ó adivinaciones, ó abusaren de la cre
dulidad pública da otra manera semejante.

Art. 615. Serán castigados con la pena de uno á quince 
dias de arresto menor:

4.® Los que entraren en heredad ó campo ajeno para 
coger frutos y comerlos en el acto.

8.® Los que en la misma forma* cogieren frutos, mieses 
ú otros productos forestales para echarlos en el acto á ca
ballerías ó ganados.

3.° Los que, sin permiso del dueño, entraren en heredad 
ó campo ajeno ántes de haber levantado por completo la 
cosecha, para aprovechar el espigueo ú otros restos de 
aquella.

4.® Los que entraren en heredad ajena cerrada ó en la 
cercada, si estuviere manifiesta la prohibición do entrar.

Art. 616. Serán castigados con la multa de 4o á 185 
pesetas: *

4.® Los que entraren á cazar ó pescar en heredad cer
rada ó campo vedado sin permiso del dueño.

8.® Los que, con cualquier motivo ó pretexto, atrave
saren plantíos, sembrados, viñedos ú olivares.

3.® Los que, para cazar ó pescar en terreno do dominio 
público ó de común aprovechamiento, emplearen algunos 
de los medios prohibidos por las ordenanzas.

Art. 617. Por el solo hecho de entrar en heredad mu
rada y cercada sin permiso del dueño, se incurrirá en la 
multa de 40 peseras.

Art. 618. Serán castigados con la multa de 70 á 800 
pesetas:

4.® Los que, llevando carruajes, caballerías ó animales 
dañinos, cometieren alguno de Jos excesos previstos en los 
dos artículos anteriores, si por razón del daño no merecie
ren pona mayor.

8 /  Los que destruyeren ó destrozaren choza, albergue, 
setos, cercas, vallados ú otras defensas de las propie
dades.
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34 Los que causaren daño arrojando desdo fuera pie
dras, materiales ó proyectiles de cualquiera clase.

Art. 619. Ei dueño de ganados que entraren en here
dad ajena y cansaren daño quo exceda de Id  rosetas, será 
castigado con la m ulta por cada cabeza de ganado:

14 Do 2 i  o pesetas, si fuere vacuno.
24 De una á 3 pesetas, si fuere caballar, m ular ó 

asnal.
34 De 0 3 0  á 2 pesetas, si fuere cabrío y la heredad tu 

viere arbolado.
4® Del tanto del daño á un tercio más, si fuere lanar ó 

do otra especie no comprendida en los números anteriores. 
Esto mismo se observará, si el ganado fuere cabrío y la he
redad no tuviere arbolado.

Art. 620. Los dueños de ganados comprendidos en los 
números 1.a, 2.° y 3.° del artículo anterior que entraren sin 
causar daño en heredad ajeno, ó causándolo inferior á 3 
pesetas, sin permiso del dueño, incurrirán  en la muifca de 
040  de peseta por cada Cabeza.

Si la heredad fuere cercada ó tuviere viñedos, olivares, 
sembrados ú otros plantíos, ó hubiere reincidencia, se im 
pondrá la m ulta señalada en ei artículo anterior, según los 
casos que comprende.

Art. 621. Si los ganados se introdujeren de propósito ó 
por abandono ó negligencia de ios dueños ó ganaderos, 
además de pagar las multes expresadas en los artículos an 
teriores, sufrirán los dueños y ganaderos en sus respectivos 
casos de uno á treinta dias de arresto, si no les correspon
diera mayor pena como reos de hurto  ó daño por voluntad 
ó imprudencia.

Si reincidieran por tercera vez en el térm ino de tre in ta  
dias, serán juzgados y penados como reos de hurto  ó daño 
comprendidos en el libro 2.®

Art. 622. Serán castigados con 3a pena de arresto m e
nor ó m ulta de 13 á 326 pesetas los que ejecutaren incen
dio de cualquiera clase, que no esté penado en el libro 2.° d e , 
este Código.

Art. 623. Serán castigados con la m ulta de 13 á 70 pe
setas:

í.° Los que infringieren los reglamentos ó bandos de 
tosen gobierno sobre quema de rastrojos ú  otros productos 
forestales.

2.® Los que infringieren las ordenanzas de caza y posea. 
Art. 624. Serán castigados con la pena de arresto de 

ano  á cinco dias ó m ulta de 3 3 á 70 pesetas, los que cau sa
ren un daño de los comprendidos en esto Código, cuyo im 
porte no exceda de 123 pesetas.

Art. 623. Los que eortareu árboles en heredad ajena, 
causando daño que no exceda de 123 pesetas, serán casti- 

ados con la m ulta del duplo al cuadruplo del daño ca,usa - 
o, y si este no consistiere en cortar árboles, sino en talar 

ramaje ó leña, la m ulta se entenderá del tanto al duplo del 
daño causado.

Art. 626. Los que, aprovechando aguas que pertenezcan 
á  otros ó distrayendo las de su curso, causaren daño cuyo 
importe no exceda de 123 pesetas, incurrirán  en la m ulta 
del duplo al cuadruplo del daño causado.

Art. 627. Los que intencionalm eníe, por negligencia 
ó por descuido causaren un daño cualouiera no penado en 
este libro ni en el anterior, serán castigados con la multa  
del medio al tanto del daño causado, si fuere estimable, y 
no siéndolo, con la m ulta de 13 á 200 pesetas.

WÍVEJ&O V .

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS FALTAS.

Art. 628. En la aplicación do i as penas de este libro 
procederán los Tribunales, según su prudente arbitrio , den
tro de los limitas de cada una, atendiendo á las circunstan
cias del caso.

Art. 629. Los cómplices en las faltas serán castigados 
con la misma pena que los autores en su grado mínimo. 

Art. 630. Caerán siempre en comiso:
1.° Las armas que i!e\ are el ofensor al cometer un daño 

ó inferir una injuria, si las hubiere mostrado.
2.° Las bebidas y comestibles falsificados, adulterados 

ó pervertidos, siendo nocivos.
3.° Las monedas ó efectos falsificados, adulterados ó 

averiados que se expendieren como legítimos ó buenos.
4.® Los comestibles en que se defraudare al público en 

cantidad ó calidad.
3.® Las medidas ó pesos falsos.
6.® Los enseres quo sirvan para juegos ó rifas.
7.° Los efectos que se empleen para adivinaciones ú otros 

engaños semejantes.
Art. 631. El comiso de los instrum entos y efectos de las 

faltas expresadas en el artículo anterior lo decretarán los 
Tribunales á su prudente a rb itrio , según los casos y c ir
cunstancias.

Art. 632. Los penados con multas, que fueren insolven
tes, serán.castigados con un dia de arresto por cada io  pe
setas de que ceban responder.

Cuando la responsabilidad no llegare á 13 pesetas, serán 
castigados, sin embargo, con un dia de arresto.

Por las otras responsabilidades pecuniarias on favor de 
tercero, serán castigados también con un dia de arresto 
por cada 13 pesetas.

.Art. 633. Las disposiciones de este libro no excluyen 
ni limitan Jas atribuciones que por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de kq Administración, para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernativamente los faltas 
en los casos en que su represión les esté encomendada por 
las mismas leyes y decretos.

DISPOSICION FINA L.

Art. 634. Quedan derogadas todas las leyes penales 
generales anteriores á la promulgación de este Código, 
salvo las relativas á los bohíos no sujetos d las disposicio
nes del mismo, con rnv 'H o á jo presento en el articulo 74 
y  el Real Desvelo do 29 de Setiembre de 1866, mandando 
observar ei proyecto de ley sobre la represión y castigo del 
tráfico negrero.

LEY PROVISIONAL
p a ra  la  ap licac ió n  d e  Jas d isp o s ic io n e s  

d e l C ódigo p e n a l.

Para h  aplicación del Código penal en las islas de Cuba 
y Puerto 'R ico se observarán las regias siguientes, hasta 
que se publique el Código do procedimientos y la Ley orgá
nica de Tribunales:

14 Los Jueces municipales, que así se denominarán' en 
lo sucesivo los actuales Jueces de paz, conocerán en juicio 
verbal de las L itas de que tra ta  el liino III del Código 
penal. Esto no obstante, el Presidente de la Audiencia po 
drá, cuando lo estime conveniente, nom brar un Juez es
pecial para la .instrucción de determinados juicios de esta 
clase é imposición de la pena.

2.a Luego que ei Juez municipal tuviere noticia de h a
berse cometido alguna de las faltas previstas en el libro III 
del Código penal que puedan perseguirse de oficio, m anda
rá convocar á juicio verbal al Ministerio fiscal, al quere
llante, si lo huDiere, ai presunto culpable y á ios testigos 
que pudieren dar razón de ios hechos, señalando dia y hora 
para la celebración del juicio.

3.a Del mismo modo dispondrá la celebración del ju i
cio verbal, pero sin citar al M inisterio fiscal, cuando la 
falta sólo pediere perseguirse á instancia de parte legítim a • 
y esta solicitare la represión.

4.a El juicio deberá celebrarse en el local del Juzgado 
municipal, dentro de los tres dias siguientes al de la fecha 
del en que tuviere noticia el Juez de haberse cometido la 
falta.

Ei Juez municipal podrá, sin embargo, de oficio ó á 
instancia de parte señalar un dia más lejano para la cele
bración del juicio, cuando hubiere para ello causa bastante, 
que hará constar en el expediente.

Guando algún testigo im portante ó una de las partes, 
que resida dentro del térm ino municipal, estuviere física
mente, impedido do concurrir al local del Juzgado, podrá 
tam bién el Juez disponer la celebración del juicio en el 
punto en que considere conveniente, fundando su reso
lución.

3.a A la citación que se haga á los presuntos culpables 
acompañará copia de ia querella, si se hubiese presentado, 
y en dicha citación se expresará que el citado debe acudir 
al juicio con las pruebas que tenga. Siempre deberán tra s
currir cuando ménos veinticuatro horas entre el acto de la 
citación del presunto culpable y el de la celebración del 
juicio, si el citado residiere dentro del térm ino municipal, 

un dia más por cada 30 kilómetros de d istancia, si resi- 
ere fuera de él.
6.a Cuando los citados como partes y los testigos no 

comparecieren, ni alegaren justa causa para dejar de hacer
lo, podran ser multados con la cantidad que determine el 
Juez municipal, .hasta el m áxim um  de 2 0  pesetas. En la  
misma m ulta incurrirán  los peritos que no acudieren al 
llamamiento del Juez municipal.

7.a A los testigos y á los presuntos culpables que resi
dieren fuera del territorio  municipal, se les recibirá decla
ración por medio de exhorto con citación del querellante 
particular, si lo hubiere, y en presencia del Ministerio fis
cal, si Ja falta pudiere perseguirse de. oficio.

8.a En ei caso de que por motivo justo no pudiere ce
lebrarse el juicio verbal en el dia señalado, ó de que no 
pudiere concluirse en un solo acto, el Juez municipal se
ñalará el dia más inmediato posibié para su celebración ó 
continuación, haciéndolo saber á los interesados.

9.a El juicio será público, dando principio por la lec
tu ra  de la querella, si la hubiere, siguiendo á esto el exá- 
men de los testigos convocados y practicándose las demás 
pruebas que el querellante, denunciador y Ministerio fiscal, 
si asistiere, pidieren, y el Juez considerare pertinentes. Se
guidamente se oirá al acusado, se exam inarán los testigos 
que presentare en su descargo y se practicarán las demás 
pruebas' que pidieren y el Juez declarare admisibles Acto 
continuo expondrán de palabra las partes lo quo creyeren 
conveniente en apoyo de sus respectivas pretensiones, h a 
blando el primero el Ministerio fiscal,* si asistiere, después 
el querellante particular, y por último el acusado.

El represor'tanto del Ministerio público asistirá á los 
juicios sobre faltas, siempre que á ellos fuese citado confor
me á la regla 2.a

10.a Si el presunto culpable da una falta residiere fue
ra del término municipal, quedará a su a rb itr io  el concur
rir al acto del juicio ó apoderar persona que presente al 
mismo las_pruebas de descargo que tuviere, salvo el caso 
en que ei Juez considerare indispensable su comparecencia 
personal.

i í . a De cada juicio se extenderá un acta diaria expre
sando clara y sucintamente lo actuado, la cual se firm ará 
por todos los concurrentes al mismo que puedan hacerlo, 
á cuyo efecto podrá ol Juez ¿municipal adoptar todas las 
disposiciones necesarias para que no se ausenten aquellos 
hasta que dicha acta esté extendida.

12.a Las sentencias en los juicios sobre faltas se dicta
rán en el mismo dia, ó en eí siguiente al en que se hubiere 
celebrado el juicio.

13.a Las apelaciones se adm itirán en ámbos efectos 
para ante el Juez del partido á que corresponda el Juzgado 
municipal, y la interposición del recurso se hará constar 
por medio de diligencia extendida por el Secretario m uni
cipal, y que firm ará el apelante, ó un testigo á ruego suyo, 
en caso de no haber hacerlo.

La apelación se interpondrá dentro del prim er dia si
guiente al en que se hubiera practicado la últim a notifi
cación.

144 Admitida la apelación, so rem itirán al Juez del p ar
tido las diligencias originales, haciéndose saber á las p a r
tes con el emplazamiento correspondiente, para que en el 
térm ino preciso de cinco dias acudan ante ei misino á usar 
de su derecho.

134 R echidas p araste , y trascurrido el térm ino del" 
emplazamiento, si el apelante se hubiere personado, se se
ñalará dia para la vista, poniéndose las diligencias ele 
manifiesto por el término de cuarenta y ocho horas.

En el caso de no haberse personado el apelante, y  tra s
currido el térm ino del emplazamiento, se devolverán los 
autos á costa de aquel al Juez m unicipal, declarándose 
previamente desierto el recurvo.

164 El acto de la vista será público, y en él se leerán 
todas las actuaciones del juicio, hablando después las car- 
tes ó sus apoderados por su orden, y dictándose á conti
nuación la sentencia, que será notificada á las mismas.

. Ee la diligencia del juicio se levantará un acta en la 
m ism a forma que determ ina la regla 114 

174 En esta segunda instancia no podrá adm itirse otra 
ruaba que la que, propuesta en la prim era, hubiera dejado 
e practicarse por causas independientes de la voluntad de 

la parte que la hubiere propuesto.
184 Para hacer la prueba á que se refiere la regla a n 

terior, podrá concederse un térm ino que no pase de die# 
dias, expidiéndose, para que tenga lugar, los m andam ientos 
ó exhortos que fueren necesarios,

194 La sentencia del Juez de primera instancia es eje
cutoria, y im se dará contra la m ism a otro recurso que el 
de responsabilidad ante la Audiencia del territorio ,

204 SI el acusado fuere absuelto, lo será sin costas ni 
derechos.

Se declarará terminado el juicio, si el culpable recono
ciere la falta y se sometiere á la pena correspondiente.

214 En 1a prim era instancia de los juicios verbales no 
excederán las costas del importe do.la cuarta parte de la 
m ulta impuesta; y si en la segunda se modificare la pena 
en sentido favorable, no se hará aum ento en las costas, pu~ 
diendo solo aumentarse en una tercera parte más, si se 
confirmare la sentencia ó agravare la pena.

No está incluido en el precepto del párrafo anterior el 
importe del papel sellado.

224 Los Jueces cuidarán de hacer la correspondiente 
distribución de costas entre los funcionarios que deban 
percibirlas.

234 Las diligencias encaminadas á fijar la competencia 
se extenderán de oficio y no devengarán gastos.

24 a En los juicios sobre faltas ejercerán el M inisterio 
fiscal:

14 Los Promotores en las segundas instancias.
24 Los Síndicos en.primera, instancia en su respectiva 

dem arcación.
234 El Prom otor fiscal cuidará,bajo su responsabilidad, 

de que se castiguen las faltas y de que no se califiquen de 
tales los delitos, denunciando además cualquier abuso ó 
retardo que notare.

 ̂264 Los Jueces municipales reunirán  todas las actua
ciones de cada juicio, y al fin de cada año las colecciona
rán, formando con ellas los tomos necesarios que, después 
de convenientemente encuadernados, se conservarán en el 
archivo del Juzgado respectivo.

274 Cualquiera persona puede detener : 
i.°  Al q u e  intentare cometer un delito en el momento 

de ir  á cometerlo.
24 Al. delincuente in  fraganti.
34 Al que se fugare del establecimiento penal en que 

se hallare extinguiendo condena.
44 Al que se fugare de la cárcel, en que estuviere es

perando su traslación al establecimiento penal, ó lugar en 
que debiere cum plir la condena que se le hubiese im pues
to por sentencia firme.

34 Al que se fugare al ser conducido al establecimien
to ó lugar mencionados en el número anterior.

64 Al que se fugare estando preso por causa pen
diente.

74 Al procesado ó condenado que estuvieren en re 
beldía.

284 Las Autoridades judiciales y adm inistrativas tie 
nen la facultad de detener ó m andar detener á las personas 
contra las cuales hubiere indicios racionales de delin
cuencia.

Será obligatorio, tanto para las Autoridades como para 
sus agentes, de tener:

1.4 A cualquiera que se hallare en alguno de los casos 
de la regla 274 

24 Al que estuviere procesado por delito que tuviere 
señalada en el Código pena superior á la de confinamiento.

34 Ai procesado por delito á que estuviere señalada 
pena inferior, si sus antecedentes ó las circunstancias del 
aecho hicieren presum ir que no comparecerá cuando fuere 
llamado por la Autoridad judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el 
procesado que prestare en el acto fianza bastante, á juicio 
de la Autoridad ó agente que intentare detenerlo, para 
presum ir racionalmente que comparecerá cuando lo lla
mare el Juez ó Tribunal que conociere de la causa.

44 Al que estuviere en el caso del número anterior, 
aunque todavía no se hallare procesado, con tai que con
curran las dos circunstancias siguientes: 14 Que la A uto
ridad ó agente tenga motivos racionalm ente bastantes para 
creer en la existencia de un hecho que presente los carac
teres de delito. 24 Que los,tenga tam bién bastantes para  
creer que ia persona á quien intente detener tuvo partici
pación en é l

294 El. particular que detuviere á una persona deberá 
conducirla ó hacerla conducir inm ediatam ente á la cárcel, 
entregando al Alcaide una cédula firmada en que conste el 
motivo de la detención.'Si no supiere escribir, firm ará la 
cédula el Alcaide con dos testigos.

304 . La Autoridad gubernativa 6 agente de la misma 
que detuviere á una persona, la pondrá en libertad ó la 
entregará á la Autoridad judicial dentro de las veinticua
tro horas siguientes:al acto de la detención.

314 A las veinticuatro horas de haber puesto él dete
nido á disposición del Juez compe ente, deberá decretarse 
su prisión ó soltura por auto motivado.

En los casos en que así no fuere posible por la compli
cación de los hechos, por el núm ero de los procesados ó 
por otro grave motivo que deberá hacerse constar en ei 
proceso, se podrá am pliar la detención por dicho Juez hasta  
tres días. Pasado este térm ino, se decretará precisamente 
la. prisión ó soltura,

El auto en que se haya dictada el mandam iento de
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prisión se ra tificará  ó repondrá, oído el p resun to  reo , den
tro  de las seten ta  y dos horas siguientes ai acto de Ja 
prisión.

82.a P a ra  decretar la prisión provisional, serán  necesa
rias  las c ircunstancias siguientes:

•La Qno conste en la causa la existencia de un  hecho 
que pres uto Jos caracteres de delito.

2.a Que este tenga señalada pena superior á  la de p r i 
sión roa^or, según la escala general com prendida en el Có
digo pcn?*.\ ó bien que, aunque tenga señalada pena in fe 
rio r, cüusid'Te necesaria el Juez la p risión  provisional, 
atendidas las circunstancias del hecho y los antecedentes 
del procesado, hasta  que presente la fianza que se le se
ñalare.

8.a Que aparezcan en la causa m otivos b astan tes p a ra  
creer responsable crim inalm ente del delito á  la persona 
contra quien se haya de d ic ta r el au to  de prisión.

83.a Procederá tam bién la p risión  provisional cuando 
concurran  la p rim era  y segunda circunstancias de la regia 
anterior, y el procesado no hubiere com parecido al p rim er 
llam am iento del Juez ó T ribunal que conociere de la  
causa.

34.a Perm anecerán en prisión, aunque ofrecieren fianza:
1.° Los reos de robo, los de h u rto  y estafa á que la ley 

señalare pena de presidio correccional en cualqu iera de sus 
grados, ó que fueren reincidentes, y los de a ten tado  con tra  
la A u to ridad , concorriendo las circunstancias num eradas 
en Jos artícu los 259 y 266.

2.° Los de lesiones calificadas de p e lig ro sas , ín te rin  no 
desaparezca el peligro.

35.° P a ra  llevar á efecto el au to  de prisión , se expedirá 
un m andam iento  com etido á alguacil del Juzgado ó. p o r
tero del T ribunal, ó al funcionario  de policía jud ic ia l que 
hubiere de ejecutarlo , y otro  ai A lcaide de la  cárcel que 
hubiere de rec ib ir al preso.

E n  estos m andam ientos se in serta rá  á la le tra  el au to  
•de prisión .

36.a Guando el procesado lo fuere por delito á que e s tu 
viere señalada pena inferior á la de presidio m ayor, según 
la  escala general, y no estuviere por o tra  p arte  com pren
dido en el núm ero 8.° de la regla 28.a, ó en la  regla 33.a, el 
Juez ó el T ribunal que conociere de la causa decretará  si 
el procesado h a  de dar ó no fianza para  co n tin u ar en lib e r
tad  provisional.

En el rnism o auto, si el Juez decretare la fianza, h ab rá  
de fijarse la calidad y can tidad  de la que se hubiere de 
prestar.

Este au to  h ab rá  de ponerse en conocim iento del M inis
terio  fiscal y notificarse al querellante particu lar, si lo h u 
biere, y al procesado, y será apelable.

37.a P a ra  determ inar la calidad y can tidad  de la fianza 
se tom arán  en cuenta la naturaleza del delito, el estado 
social y antecedentes del procesado y todas las dem ás c ir
cunstancias que pudieren  influ ir en el m ayor ó m enor in 
terés de este, para  ponerse fuera del alcance de la A u to ri
dad jud icial.

38.a L a fianza se destinará  á responder de la com pare
cencia del procesado cuando fuese llam ado por el Juez ó 
T ribu n al que conociere de la  causa.

39.a L a fianza podrá ser personal ó hipotecaria.
P odrá  constituirse en m etálico ó en efectos públicos al

precio de cotización, depositándose en el establecim iento 
destinado al efecto.

40.a Podrá ser fiador personal cualquier español m ayor 
de edad con dom icilio conocido, siem pre que sea co n trib u 
yen te  al Tesoro por cualqu ier concepto.

41.a Serán adm itidos para  fianza, así los bienes inm ue
bles, m etálico ó efectos públicos del procesado, como los de 
o tra  persona.

42.a Cuando se declarare bastan te la fianza personal, se
fijará tam bién la can tidad  de que el fiador ha de responder.

43.a En las causas en que no procedan la prisión  y la 
lianza conform e á las reglas anteriores, si el delito hubiere 
sido com etido por personas noto ñám ente sospechosas ó 
sin arra igo , fam ilia  n i establecim iento fijo, podrán exigir 
los Jueces y Tribunales que los reos se les presen ten  pe
riódicam ente, ó decretar cualquier otro género de m edidas 
de inspección y v ig ilancia  para  ev ita r su ausencia. Cual
qu iera  infracción de p arte  de los reos h a rá  procedente el 
au to  de prisión ó la fianza en su defecto.

44.a Los A lcaides.de las cárceles no podrán rec ib ir en 
clase de presa á n inguna persona sin m andam iento  por es
crito  del Juez de la causa. Tampoco podrán recib irla  en 
ciase de detenida sino con las form alidades p rescritas en 
la regla 29.a

Los Alcaides d arán  inm ediatam ente cuen ta  de la de- 
tencion jal Juez de p rim era  instancia  y , donde haya  m ás 
de u n o /a l  decano ó ai que h iciere veces de tal.

45.a La incom unicación de un  reo preso se decretará 
por el Juez cuando para  ello exista ju s ta  causa , la cual se 
expresará en el au to, y no podrá pasar de diez dias co n ti
nuados, sin perjuicio de decretarla de nuevo en la m ism a 
forma, cuando convenga.

Las Autoridades que tienen facultad de detener, tienen 
tam bién la de incom unicar por el tiem po de la  detención.

46.a ' En cualquier estado de 1a, causa en que, recib ida 
la declaración indagatoria, aparezca la inocencia del preso 
ó detenido, se decretará de oficio y sin costas su libertad.

47.a Los autos de prisión y sus incidencias son apela
bles en un  solo efecto. Luego que se in terponga el recurso , 
el Juez de Sa causa rem itirá  *al T ribunal superior inm e
diato testim onio en relación, sin  om itir, bajo su responsa-

* bilidad, n inguna circunstancia  im portan te del proceso, sea 
en favor ó en contra del reo.

El Tribunal superior fa llará , previo d ictám en f isc a l; y 
si aun  estuviere la causa en su m ario , se dará rese rv ad a
m ente cuenta á la Sala, oyendo luego en aud ienc ia  pública 
al defensor del acusado.

De la decisión no h ab rá  lugar á súplica.
48.a En.los T ribunales superiores hab rá  en cada causa 

un M inistro Ponente, cuyo cargo tu rn a rá  en tre  todos por 
orden de an tigüedad , á excepción de los Presidentes de 
Sala, quienes p restarán  este servicio en la suya respectiva  
en uno de cada tres tu rnos con los M agistrados de la m is 

ma. El P o n en te  cotejará ol apuntam ien to  del R elator con 
el proceso, y  p o n d rá  en aquel su no ta  de conform idad.

" Propondrá asim ism o el Ponente á la Sala los autos y 
sentencias con Jos puntos do hecho y de derecho sobre e co 
haya de recaer la vectación en los fallos, redactándolos con 
arreglo á lo acordado ñor la Sala.

49.a E l núm ero  de cinco M agistrados es únicam ente 
necesario:

1.° P a ra  ver y  fa lla r aquellos procesos en que el Juez 
inferior haya im puesto  ó pedido el F iscal de la A udiencia 
la pena de m uerte  ó a lg u n a  de las perpetuas,

2.° Guando la Sala crea que  el reo merece alguna do di
chas penas, aunque el Juez in ferio r no la haya im puesto, 
n i pedido eí Fiscal do S. M*

3.° P a ra  ver y fallar las causas con tra  los Jueces infe
riores del territo rio .

50.a Las sentencias se d ic ta rán  en los cinco dias s i
guientes al en que se hubiere celebrado la v is ta  del inc i
dente ó se hubiere term inado  el juicio.

51.a Las sentencias se red ac tarán  consignando en p á r
rafos separados y num erados, que deberán em pezar con la 
palabra resultando , los hechos que consten dei proceso y 
sus c ircu n stan c ias , y declarando los que resu lten  p ro 
bados.

En párrafos tam bién num erados, que p rinc ip ia rán  con 
la palabra considerando, se consignarán los fundam entos 
de la apreciación legal de los hechos que se estim en pro
bados.

E n  seguida se c ita rán  las disposiciones legales que sean 
aplicables.

Si la sentencia fuere condenatoria, se declarará :
1.® C uál es el delito que constituyen  los hechos que se 

h ay an  declarado probados y la calificación legal de sus c i r 
cunstancias.

2.® L a calificación legal de la partic ipación  que en ellos 
h ay a  tenido cada uno de los procesados.

3.® La pena en que haya incurrido  cada uno de ellos.
4.® L a responsabilidad civil en que hayan  incurrido  los 

sujetos á ella que hayan  sido oidos en la causa.
Cuando la sentencia sea absolutoria, com prenderá, a d e 

m ás de los resultandos y considerandos y la c ita  de las le
yes, la declaración te rm in an te  de fundarse la absolución en* 
falta de prueba de ios hechos, ó en que estos no c o n s titu 
yen delito, en que no esté justificada la partic ipación  en 
ellos de los procesados, ó en estar los m ism os exentos de 
responsabilidad.

52.a Los Tribunales y Jueces ap licarán  las penas se ñ a 
ladas en el Código, cuando resu lte  probada la delincuencia 
por cualquiera de los medios siguientes, apreciados por las 
reglas dei criterio  racional.

1.° Inspección ocular.
2.® Confesión de los acusados.
3.° Testigos fidedignos.
4.° Ju icio  pericial.
5.° Docum entos fehacientes.
6.° Indicios graves y concluyentes.

P a ra  que pueda fundarse la condenación solam ente en 
indicios, es necesario:

1.° Que haya m ás de uno.
2.° Que resu lte  probado el hecho de que se deriva el 

indicio.3.° Que el convencim iento que produzca la  com bina
ción de los indicios sea tal, que no deje lugar á  duda r a 
cional de la crim inalidad  del acusado , según el orden n a 
tu ra l y ordinario  de las cosas.

53.a C ontra los au tos interlocutorios que dicten las 
A udiencias se podrá suplicar ante la m ism a Sala que las 
hubiere dictado dentro del térm ino  de tres  dias, contados 
desde el en que se hubiere practicado la ú ltim a  notificación.

Contra sus sentencias definitivas no se da otro recurso  
que el de casación.

54.a Procederá el recurso de casación por infracción 
de ley ó por quebrantam iento  de form a, en todos los ju icios 
crim inales, á excepción de los de faltas.

55.a H abrá lugar al recurso  de casación por infracción 
de ley cuando esta se hubiere infringido:

1.® En las sentencias definitivas.
2.° En las sentencias de com petencia.
3.° En las de prévio pronunciam iento  en que se hubie

ren  adm itido  las excepciones de cosa juzgada, prescripción 
del delito, am nistía  ó indulto .

4.® E n  los au tos de sobreseim iento.
5.° En los de no adm isión de querella.
6.° En los que se desestim are el recurso  de queja p ro 

puesto contra  el au to  en que se deniegue la apelación in 
te rp u es ta  contra  el de no adm isión de querella.

7.® E n los autos sobre hab ilitac ión  de pobreza.
P a ra  que pueda adm itirse el recurso de casación por 

infracción de ley contra  los au tos m encionados en los n ú 
m eros anteriores, será necesario que hayan  sido dictados 
en única ó en ú ltim a  instancia , según las disposiciones de 
esta ley.

56.a Se entenderá que h a  sido in fring ida  una ley en la 
sentencia definitiva, para el efecto de que pueda in te rp o 
nerse el recurso de casación:

1.° Cuando tes hechos que en la sentencia se declaren 
probados sean calificados y penados como delitos, no sién
dolo por su propia naturaleza, ó por circunstancias poste
riores que im pidieren penarlos.

2.a Cuando'los hechos que en la sentencia se declaren 
probados no se califiquen ó no se penen como delitos, sién
dolo por su naturaleza, y sin que. c ircunstancias posteriores 
im pidan penarlos.

3.° Cuando se com eta e rro r de derecho al hacer la ca li
ficación del delito que realm ente constituyan  los hechos 
que se declaren probados en la sentencia.

4 o Cuando se com eta error de derecho al calificar la
partic ipación  de cada uno de los procesados en los hechos 
que se declaren probados en )a sentencia.

5.° Cuando se com eta error de derecho en la calificación
de los hechos que se declaren probados en la sentencia, en 
concepto de circunstancias agravantes, a tenuan tes ó e x i
m entes de responsabilidad crim inal, ó en la designación del

g rau u y u  ui pena oorT£Mja/m’moto a 1 culpable, según la ca 
• aioi^quc se haga de ‘as m ism as C ircunstancias.

]' * P'O envendara para el mismo efecto infring ida la 
gv  e}¡ el caso del núm ero de la regla 55.a, cuando, dada 
la caaíioucioii do los hechos qno apareciere en la sentencia, 
el Tribunal hubiese incurrido  en erro r al resolver sobre su com petencia.

58.a  ̂ Es en ten dei ó, para el efecto sobredicho, que ha  sido 
infringirla, la ley en las sentencias com prendidas en el n ú 
mero 3.° de la. regía 55.a, cuando, dados ios hachos que se 
declaren probados, se hubiere incurrido  en e rro r  de dere
cho al declararlos com prendidos en una sen tenc ia  firm e 
anterior, ó al considerar pr¡ so n ta  la acción penal que n a 
ciere del delito, ó al com prender los hechos en una-am nistía  ó en indulto .

 ̂ 59.a He entenderá, para ol fíe ció expresado en las re 
gias anteriores, que ha  sido in fring ida la ley en cualquiera, 
de los au tos com prendidos en los núm eros 4.°, 5.° y 6.® de 
la regla 55.a, cuando se hubieren fundado en no estim arse- 
como delito ios hechos do que en aquellos se hiciere refe^ 
rancia, siéndolo por su naturaleza, y no habiendo c ircuns
tancias posteriores que im pidan penarlos.

60.a Se entenderá, p a r a d  m ism o efecto á  que se refiere* 
la regla an terio r, infring ida la ley en el au to  mencionado- 
en el núm ero 72 de la regía 55.a, cuando, dados los hechos* 
que se declaren probados, se hubieren infringido las disposi
ciones que regulan  los casos en que podrán ser habilitados- 
como pobres los que sean parte en los ju icios crim inales.

61.a Procede eí recurso do casación por q u eb ran tam ien 
to  de form a, en los casos s ig u ien te s :

1.° Cuando en la sentencia no se exprese clara y te r 
m inantem ente cuáles son los hechos que se consideren p ro bados.

2.° Cuando no se resuelva en  ella sobre toaos los puntos-- 
que hayan  sido objeto de la acusación y de la defensa.

3.° Cuando el que interpusiere el recurso haya dejado 
de ser citado y em plazado en cualquiera de las instancias*, 
debiendo haberlo sido con arreglo á la ley..

4.° Cuando las partes no hayan  sido citadas para  cu a l
qu iera d iligencia de prueba.

5.° Cuando no se haya recibido la causa á prueba para
la ratificación de los testigos del sum ario , sin haber re n u n 
ciado á ella los interesados.

6.®  ̂ P o r denegación de cualquiera d iligencia de prueba 
adm isible según las leyes  y cuya falta pueda p roducir in 
defensión.

7.° Guando se haya dictado la sentencia por m enor n ú 
m ero de M agistrados que el señalado por la  ley.

8.°  ̂ Cuando hubiere concurrido á d ic ta r sentencia algún  
Juez ó M agistrado cuya recusación in ten tad a  en tiem po y 
form a y fundada en causa legal se hubiere desestim ado.

62.a No será adm isible el recurso por quebran tam ien to  
de form a, si la parte que in ten tare  interponerlo no hubiere 
reclam ado la subsanación de la falta, si fuere posible, y  
hecho la oportuna protesta.

63.a Podrán  interponer el recurso de casación:
1.° El M inisterio fiscal.
2 .® Los que hubiesen sido parte  en el juicio.
3.° Los que, sin  haberlo sido, resu lta ren  condenados en 

la sentencia.
4.° Los herederos de los com prendidos en los dos n ú 

m eros anteriores.
64.a Los actores puram ente civiles no podran in terpo

ner el recurso m ás que en cuanto  pueda afectar á las res
tituciones, reparaciones ó indem nizaciones que hubiesen 
reclam ado.

65.a El que se proponga in terponer el recurso  de casa
ción por infracción de ley, pedirá ante la Salude la A udien
cia que hubiere dictado la resolución un  testim onio de la 
m ism a y tam bién de la de prim era instancia, si en aquella 
se hubieren aceptado y no reproducido tex tualm ente  los 
resultandos y considerandos de la de p rim era  instanc ia .

66.a La petición expresada en la regla an terio r se p re
sen tará  dentro de los cinco dias siguientes ai de la ú ltim a  
nulificación de la sentencia ó auto  contra que se in ten tare  
en tab lar el recurso.

67.a Los T ribunales coneodxrén dentro de tres dias e l 
testim onio, á no ser que se p id iera fuera de los térm inos 
señalados en la regla a n te r io r  En este caso consignarán en 
la providencia de denegación la fecha de la sen tencia  ó dei 
au to , la de su ú itim a notificación á las partes y la de la, 
presentación de la so licitud del testim onio.

De la providencia denegatoria se dará copia certificada 
en el acto de la notificación al que hubiere pedido ei te s ti 
m onio.

Cuando el que so proponga interponer el recurso h u 
biese sido defendido como pobre, se h ará  constar esta c ir
cunstancia  en el testim onio.

68.a Contra la providencia denegatoria del testim onio 
podrá el interesado recu rr ir  en queja á la Sala segunda del 
T ribunal Sopr ano, dentro de los sesenta dias sigu ien tes a l 
en que se le hubiere entregado la copiam xpresada.

Dicha Sala, con v ista  de la referida copia y oyendo al 
Fiscal, revocará la providencia denegatoria , m andando  al 
T ribunal que expida el testim onio de la resolución ju d i
cial, cuando se hubiese pedido dentro del térm ino  ex p re
sado en la regla 66.a, ó declarará en el caso con trario  im p ro 
cedente el recurso , condenando en costas al que lo h ay a  
deducido.

Pasados los térm inos que en esta regla se señalan , so- 
considerará consentida la p rovidencia denegatoria  y se re 
chazará de plano la queja.

L a interposición de esto recurso  suspenderá ol cum pli
m iento de la resolución jud ic ia l h asta  que se decida ó 
quede desierto.

69.a Contra la resolución del T ribunal Suprem o sobre 
el recurso  de queja no se dará n in g ú n  otro.

70.a Cuando el recurren te  defendido corno pobre lo so
lic ita re , el T ribunal sentenciador r e m i t i r á ,  directam ente á 
la Saja segunda del Suprem o ei testim onio necesario para 
la interposición del recurso , ó en su  caso, la certificación 
del au to  denegatorio del mismo.La Sala m andará  nom brar Abogado y Procurador que 
puedan interponer ol recurso que oorresponda, si el recur-
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teñ4e no los hubiera designado pedir la remisión üol 
'testimonio,

71 / El Tribnr.al sentenciador, en el mismo oía ea qu^ 
entregue ó remit a el testimonio de la sentencia ó del auto, 
enviará á )a 8a; a segunda del Tribunal Supremo cerfiuca- 
-clon de los vot,os reservados, si lob hubiere, ó negativa^ en 
su caso, v dismondra que so notifique a los que hayan sido 
parte en la cansa, además del recurrente, la entrega o re 
mesa col testimonio, emplazándolo^ para que puedan com
parecer en la referida Sala á hacer valer su derecho dentro 
de los términos fijados en ia regla 68/  i

l  os procesados que no hayan interpuesto el recurso | 
Ymdrá^ adherirse á éí, acudiendo directamente a la misma 
8 &la del Tribunal Supremo, si los motivos de casación 
alegados fueren aplicables á Ja parte de la sentencia que a
^fiosserefiera. . .  ̂ .

7^» El recurso de casación por imracciou de ley se in 
terpondrá en la S a l a  segunda del Tribunal Supremo dentro 
-dé los sesenta dias siguientes al de la entrega ó remesa del 
■testimonio de la resolución. Trascurrido este termino sin 
interponerlo^ se tendrá por firme y consentida dicha reso-

En el mismo término se adherirán al recurso las partes
-que puedan hacerlo. . r, i

73.a Este recurso se interpondrá en escrito firmado por 
Abogado v Procurador, en el cual se expresarán clara y 
«concisamente sus fundamentos, y se citarán la icgla que 
do autorice y las leyes que se supongan infringidas. ^

Con este escrito se presentará el testimonio antedicho, 
■¿si hubiere sido entregado ai recurrente.

La adhesión-al recurso se interpondrá en la forma ex
presada en el párrafo primero do esta regla.

Cuando el recurrente pobre tuviere en su poder el tos- 
'timonio, podrá presentarlo con un escrito firmado por su 
Procurador, y en su defecto por él mismo ó por otra per
dona á su ruego, en el cual manifieste su voluntad de in
terponer el recurso, y pida el nombramiento de Abogado 
■que se encargue de su defensa y el gu Procurauor que le 
Tepreseuto, si tampoco lo tuviere. Con la presentación de 
dicho escrito y testimonio se tendrá por interpuesto el re- 
curso. .

74/  Cuando el recurrente fuere el acusador privado y
delito sea de los que pueden perseguirse de oficio, pre- 

sentará su Procurador con el escrito de interposición el 
documento que acredite haber depositado i .500 pesetas en 

r-el establee i miento público destinado ai efecto, si el Minis
terio fiscal no hubiere preparado ni deducido el mismo re- 
curso contra la sentencia.

Cuando el delito fuere de los que sólo pueden perseguir
se á instancia de parte, el depósito será de 750 pesetas.

Cuando fuere el procesado el recurrente, presentará á la 
gala con el escrito de interposición, el documento que acre- 
dite haber depositado 200 pesetas.

Si el recurrente estuviere habilitado para defenderse 
como pobre, quedará obligado á responder de la cantidad 
■referida,-si viniere á mejor fortuna.

75/ En la sustanciacion y decisión de los recursos in - 
‘■terpuestos por.infracción de ¡ley contra las sentencias de 
Cuba y Puerio-Rico,Ja Sala segunda del Tribunal Supre
mo desajustará á lo dispuesto en la Ley provisional de En
juiciamiento criminal de la Península, pero empleando la 

dnrmula del número 1 / delartículo83l, cuando proceda la 
.admisión del recurso, por ser la resolución sobre que,verse 
,dc las que un muera la regla 55/, y estar todas ó algunas de 
]as  infracciones alegadas comprendidas en cualquiera de 
rías causas expresadas en la regla 156/ y siguientes hasta 
3a '60/ inclusive, y usando la fórmula del número 2/  de di- 
#ho artículo 884, cuando la resolución no sea de Jas que 
num era T regla 55/, ó siéndolo, ninguna délas infracciones 
alegadas esté comprendida en las causas expresadas en las 
reglas 56/ y siguientes hasta la 60/ inclusive.

También la Sala, cuando estime infringida la ley por 
L malquiera de los motivos alegados, siempre que sean de 
b 3S coTqprendidosen las referidas reglas 56/ y siguientes 
Ir asta la^60/ inclusive, declarará LwW Zaga?" rgcwso, y 
es usará y anulará la resolución sobre que verse, mandando 
de volver el depósito. Por el contrario, si estimare que no 
ha habido tal infracción, declarará %o M&cr Zwgar ya
ca? y condenará en las costas al recurrente y á la pér
dida i «del d-epó ito, ó; á satisfacer la cantidad equivalente, si 
se h %-biere defendido como pobre.

7fc ' /  En las Audiencias ele Cuba y Puerto-Rico la in- 
terpe lición y admisión del recurso Ge casación por que- 
brant amiento de forma, y en la Sala segunda del Tribunal 
Supremo su sustanciacion y resolución, se verificará con 
arregle á lo dispuesto en la Ley provisional de Enjuicia
miento criminal de Ja Península, salvo las modificaciones 
siguientes ::

" i/  LT término ú  que se refieren los artículos 847, 849, 
851 y ,835 de dicha ley, será de sesenta -dias.

2/  El deposito que exige al querellante particular el 
artículo 847. será.de 1.563 pesetas, si el delito fuese pú
blico, y de 750, si fuese de los que sólo pueden perseguirse 

^á  instancia do parte.
3 / Las ca&tias fundamentales del recurso á que hace 

re, ferencia el número 3 / del artículo 848, serán ias enume
rabas en Ja regla 6L a de esta Ley provisional.

7 7 / Las Audiencias de Cuba y Puerto-Rico y Ja Safa 
segu nda deTTríuunal Gupremo procederán respectivamente 
en la interposici.om sustanciaron y resolución del recurso 
de ca&ación que se funde á la vez en infracción de ley y i 
en qucliranta-miento do forma, con arreglo á lo dispuesto i 
en la ,Se ocien 5 /  del capitulo 4 /  del título VI de Ja Ley ! 
provisión -̂1 de Enjuiciamiento criminal de la Península, 
pero ten iei/doen  cuenta ías concordancias y modificacio
nes estábfic/das en las regias precedentes.

78/ Con i análogas concordancias y modificaciones se 
aplicarán ios a/Tículos de la Sección sexta y sétima del 
capítulo 1 / del t/tu lo  VI de la Ley provisional deEnjuioia- 
mfento criminal o. les recursos ce casación que interpusie** 
re el Ministerio fiscal contra las senteuems" dictadas por 
las Audiencias de OuF% y Puerto-Rico y á ío^ recursos de 
casación en beneficio o /  los reos contrk Jas sentencias m  
^ue jse impusiere ia pena, ¿le muerde.

79/ En las, sentencias de casación que se dicten en los 
juicios criminales seguidos en Cuba y Puerto-Rico, el 
Tribunal Suuremo se atendrá á lo establecido en la Sección 
octava del capítulo 1/  del título VI dfi la Ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal cíe la Península.

80/" Conforme al principio consignado en el artículo 21 
del Código penal, so sobreseerá en las causas pendientes 
sobre hechos no penados por el mismo, no imponiendo á 
los reos otras penas que las costas procesales en ios casos 
en que procediere dicha condena. Los Jueces interiores 
consultarán el sobreseimiento con la Audiencia del ter
ritorio.

81 / Las causas pendientes sobre hechos anteriores que 
el nuevo Código califica de fahas, se fallarán desde luego 
sin más tramites, en el estado en que so encuentren, oyen
do á Jas partes sumariamente, si no Jo hubieren sido ántes. 
Los Jueces inferiores consultarán con la Audiencia los fa
llos aue dictaren.

82Ía En las consultas expresadas en las dos reglas an
teriores, las Salas de justicia pasarán los autos al Fiscal, y 
no procediendo el sobreseimiento ó la decisión de plano, al 
tenor de lo dispuesto en la regla anterior, se devolverá, la 
causa al inferior para que la siga, sustancie y termine, 
conforme á la legislación vigente.

83/ Las costas consistirán:
1 /  En el reintegro del papel de oficio empleado en la 

causa.
2 /  En el pago de los derechos de arancel.
3/  En el de los honorarios de los Abogados y peritos.
4/  En los demás gastos que se hubiesen ocasionado en 

la instrucción de la causa.
84/ Cuando se declaren de oficio las costas, no habra 

lugar al pago de las cantidades correspondientes á los nú
meros 1/  y 2/  de la regla anterior.

Los Procuradores y Abogados que hubiesen represen
tado v defendido á cualquiera de las partes y los peritos 
que hubiesen declarado á su instancia, podrán exigir de 
aquella, si no estuviere declarada pobre, el abono de los 
derechos, honorarios é indemnizaciones que les correspon
dieren. . ^

El Secretario del Tribunal ó Juzgado que interviniere 
en la ejecución de la sentencia, hará la tasación de las eos- 
tas relativas á los números d.° y 2/  de la regla anterior. 
Los honorarios de los Aoogados y peritos se acreditarán 
por minutas formadas por los que los hubiesen devengado. 
Los demás gastos serán regulados por el Tribunal ó Juz
gado, con vista délos justificantes.

85/ Hechas la tasación y regulación de costas, se dará 
vista al Ministerio fiscal y á la parte condenada al pago 
para que manifiesten lo que tengan por conveniente en el 
término de tres dias.

En vista de lo que el Ministerio fiscal y dicho intere
sado manifestaren, el Tribunal aprobará ó reformará la 
tasación y regulación.

Si se tachare de ilegítima ó de excesiva alguna partida 
de honorarios, el Tribunal, ántes de resolver, podrá pedir 
informe á dos individuos de la misma profesión del que 
hubiere presentado la minuta tachada de ilegí tima ó exce
siva, ó á la Junta de gobierno del Colegio, si los que ejer- 
cieseri dicha profesión estuviesen colegiados en el punto de 
residencia del Tribunal.

86/  Aprobadas ó reformadas Ja tasación y regulación, 
se procederá á hacerlas efectivas por la via do apremio 
establecida en la Ley de Enjuiciamiento civil, con los bie
nes de los que hubiesen sido condenados á su pago.

Si los bienes del penado no fueren bastantes para cu
brir todas las responsabilidades pecuniarias que se le hu- 
biesen impuesto, se procederá con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 48, 49 y 50 del Código penal.

87 / Cuando el Código se refiere á reglamentos que ha- 
an de publicarse relativos á objetos sobre los cuales no se 
ubiere determinado en leyes ú otros reglamentos anterio- 

res, mientras aquellos no se publiquen, los Tribunales no 
harán innovación alguna, considerándose las disposiciones 
del Código en esta parte como un beneficio que la ley pro
mete conceder más adelante.

88/  Siempre que el Código penal se refiere á disposi
ciones del Código civil, hasta tanto que este se publique, se 
entenderán las referencias á la legislación civil actual, y en 
su defecto, á lo que se halle establecido por la jurispruden
cia general, conforme á lo que se previene en la Ley 6/ ,  tí
tulo 2 /, Partida i /  Si tampoco hubiere jurisprudencia fija 
sobre el caso, se entenderá consignada la disposición del 
Código para cuando la ley establezca lo conveniente.

89 / Cuando el Código se refiere á determinada ley ó á 
la legislación en general, so entiende la referencia á la mis
ma ley ó á la legislación tal como Ja jurisprudencia y la 
costumbre la han interpretado ó entendido, siguiendo el 
principio do que la costumbre en España tiene fuerza do 
ley, aun contra esta misma en ciertos casos, según lo dis
pone la 6/  del título 2 /, Partida i / 'y a  citada.

.90/ Cuando el Código penare un hecho que por ser 
susceptible de diferentes grades de culpabilidad, según su 
extensión ó efectos, lo califica do delito y de falta, los Tri
bunales, para su persecución y aplicacion*de las penas res
pectivas, consultarán la extensión ó efectos en cada caso, 
procediendo según sus resultados.

91 / Definido una vez en el Código un delito, cualidad 
ó circunstancia, siempre que el mismo Código hablare de 
aquel ó de estas, se entenderán definidos en los propios 
términos.

92 / Cuando el Código señale una pena que consista en 
ia pérdida de un derecho no concedido aun por Ja ley, tai 
como el de pertenecer al consejo de familia, los Tribunales, 
en ios casos que ocurran, la impondrán según el Código la 
señale, en consideración á que, cuando el derecho se con
ceda, no deberán disfrutar de él los que. sabedores de la pe
nalidad, cometieren el delito á que se impone Ja pena.

93/ A los reos que en lo sucesivo fueren sentenciados 
á penas correccionales se les abonará, para el cumplimiento 
de sus condenas, la mitad del tiempo que hubieren perma
necido presos, quedando á su favor cualquiera fracción de 
dias que resulten en la rebaja. Este beneficio se hará ex

tensivo á los sentenciados á prisión por via de sustitución 
y apremio para el pago de multas.

No gozarán de esta gracia:
i /  Los reincidentes en la misma especie de delito.
2 /  Los que por cualquier otro delito hayan sido con

denados á pena igual ó superior á la que nuevamente se 
les imponga.

3 / Los reos ausentes^que, llamados en legal forma, no 
se hubieren presentado voluntariamente.

4 /  Los reos de robo, hurto y estafa que exceda de 100 
pesetas.

Los Tribunales harán aplicación de las anteriores dis
posiciones al final de las sentencias que habrán de dictar 
con sujeción al Código y á esta ley, y los Fiscales las ten
drán presentes para exponer las que convengan en sus cen
suras.

94 / Quedan derogadas las leyes que actualmente rigen 
sobre el procedimiento en las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
en cuanto se opongan á las presentes reglas, y además se- 
guirán aplicándose con el carácter de supletorias y como 
doctrina respetable, las leyes procesales que rigen en la 
Península,

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Barcelona, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una la Administra
ción general del Estado, representada por mi Fiscal, ape
lante, y de la otra el Dr. D. Alejandro Groizard, en nombre 
de D. Nicasio Calle y Rubio, apelado, sobre revocación ó 
subsistencia de la sentencia dictada en de Marzo últi
mo por Ta Comisión provincial de Barcelona, que revocó 
un acuerdo de aquella Junta administrativa en expediente 
instruido sobre defraudación de subsidio industrial.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 6 de Setiembre de 1871 el Auxiliar de la Co

misión inspectora de Hacienda D. Luis Santa María, 
acompañado de D. Lorenzo Pons y Moreno, se constituyó 
en el establecimiento situado en la calle de la Canuda, nú
mero 33, que en la matrícula aparecia ser propio de N. Ca
lle y compañía, levantando en presencia de D. Ruperto 
Lara, encargado de aquel en ausencia de sus principales, 
acta de reconocimiento en que se consignó como resultado 
de este, que dicha casa se ocupaba en acopiar tejidos del 
país por cuenta ajena para remitirlos ya enfardados á la 
casa de los Sres. Alvarez y Perez, de la misma capital, que 
los dirigía desde luego á su destino; y que dentro del mis
ino establecimiemo existia una máquina movida á mano 
para efectuar el enfardado; acta que firmaron dichos Pons 

Santa María y D. Ruperto Lara, con la antefirma de 
. N. Calle y compañía, manifestando este último en el 

mismo acto que sus principales estaban matriculados como 
comisionados para el acopio por cuenta ajena :

Que pasado el expediente á la Administración econó
mica, y trascurrido el término de ocho dias que se habian 
concedido á los dueños del establecimiento para que acu
dieran á exponer lo que vieran convenirles sin que lo ve
rificaran, la Junta administrativa, de conformidad con lo 
propuesto por el Auxiliar de la Comisión inspectora Don 
Luis Sarta María, y por la Sección de Contribuciones, y te
niendo en cuenta que los hechos consignados en el expe
diente constituían la defraudación prevista en los casos 1.® 
y ®.° del reglamento de 1870, penada en los artículos 133 
y 134 del mismo, acordó en 30 de Octubre de 1876 que di
chos interesados fuesen baja en la matrícula como comi
sionados para el acopio por cuenta ajena, y alta en el con
cepto de comisionistas ó casa de comisión desde l.° de Oc
tubre de 1870:

Que además se inscriba á cargo de los mismos la prensa 
movida á mano, pagando un recargo de 4J6% pesetas en pena 
de la falta cometida.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas en 
primera instancia ante la Comisión provincial, de las cua
les consta:

Que contra el anterior acuerdo dedujo en 3 de Enero 
de 1877 la oportuna demanda el Licenciado D. Ramón 
Castellar, en nombre de D. Nicasio Calle y Rubio, del co
mercio de Málaga, sucesor de la razón social «N. Calle y 
compañía,» con la pretensión de que se revocara el acuerdo 
impugnado, declarando que D. Nicasio Calle tenia derecho 
á continuar ejerciendo en Barcelona la industria de comi
sionado de acopio de géneros sin ser alta en la matrícula 
como comisionista, y sin contribuir especialmente por la 
prensa, absolviéndolo de la denuncia:

Que á su demanda acompañó el Licenciado Castellar 
certificaciones expedidas por el Jefe de la Intervención de 
la Administración económica de Málaga, de donde consta 
que D, Nicasio Calle y compañía aparece inscrito en aque
lla matrícula de subsidio como vendedor al por mayor y 
menor de tejidos,*y que en los años trascurridos desde 1870 
á 71 hasta el de 1876 á 77 aparecia asimismo con las cuo
tas que se expresaban; recibo de la cuota correspondiente 
al segundo trimestre del año económico de 1876 á 77, ex
pedido por la delegación del Banco de España en Barcelona 
á favor de D. N. Calle y compañía, y testimonio en relación 
de ios libros de comercio de dicha casa de Málaga, en los 
cuales figuran distintas partidas en que se nombra á Don 
Ruperto Lara «mi dependiente:» ^

Que con escrito de 17 de Marzo siguiente presento el 
Licenciado Castellar certificación del Jete de la Sección de 
Fomento del Gobierno do la provincia de Málaga, y testimo
nio expedido por el Notario D. Miguel Cano de Casa en ré-
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Incion fie la escritura, en donde se hace constar la legitima 
d iso lu c ió n  de te Suciedad «N. Calle y compañía,» quedárselo 
dueño del estaldeeinikjnto mercantil D. .Nicasio Calle, y que 

10S libros llevados por este se acreditan entregas men
suales en coneepto do salario áD. Ruperto Lara, designado 
en dichas cuentas con el epígrafe «mi dependiente:»

Que dec la rad a  procedente la vía contenciosa para la 
demanda, se co n fir ió  traslado de ella al Abogado fiscal, 
rep re sen tan te  de la A d m in is tra c ió n , que lo ev acuó  en el 
sen tid o  de que se a b so lv ie ra  á esta de la demanda, co n fir 
mando el acuerdo im p u g n a d o  co n  imposición de c o s ta s  al. 
demandante:

Que evacuados los traslados de replica y duplica, en que- 
ambas partes insistieron en sus- anteriores pretensiones, 
por orovi ciencia de 20 de Noviembre se recibió ei pleito 
á prueba por término d e20 dias, durante ei cual se trajo- 
ai pleito certificación expedida por ei Jefe de la Inter
vención de la Administración económica de Barcelona» 
haciendo constar que en !a matrícula de la capital, cor
respondiente al año económico de 1871 á /«, se hallaba» 
comprendido D. N. Caile y compañía en concepto de co
misionado para acopio; y fueron examinados-, á tenor del 
interrogatorio presentado por el actor, cinco testigos del 
•comercio de Barcelona, que declararon unánimemente qu& 
en el largo tiempo en que mantenían relaciones comercia
les con la razón social «N. Galle y compañía,» y con su su
cesor D, Nicasio Galle y Rubio, no tenían conocimiento de= 
.que se hallara establecido en Barcelona con el carácter ae- 
casa de comisión, ni de que como tai verificara operacio
nes mercantiles», sino que todos sus negocios se entendían 
directamente con la casa de D. Nicasio Calle, en Malaga, 
por medio de su dependiente en Barcelona D. Ruperto 
£ ara , de tal manera, que verificaban sus cobros directa
mente de la casa de Málaga por medio de giros, asi como 
;que la calidad de los géneros que constituyen el comercio 
de dicha casa hace necesaria para su embalamiento y pre
paración de remesas una prensa movida á mano.  ̂ #

Que en 22 de Marzo de 4878 la Comisión provincia*.. 
dictó la sentencia apelada, por la cual, teniendo en «cuenta 
que siendo sucesor D. Nicasio Calle fie la razón social «1N. 
dalle y compañía, » ha de afectarle la resultancia de los au
tos: que el carácter de dependiente con que en la prueba 
se presenta la persona que está al frente de la casa de Don 
Nicasio Calle, en Barcelona, no permite calificarle de co
misionista, sino en todo caso de comisionado delegado por 
aquella: que bajo este carácter, y á falta de un concepto 
adecuado, D. Nicasio Calle, ó la -Sociedad «N. Calle y com
pañía,» inscribió el mencionado 'establecimiento en la ma
trícula con el carácter con que venia figurando, único que 
por analogía podía aceptar, siquiera no hiciera el acopio 
por cuenta ajena, ni constituyeron su objeto caldos, gra
nos ni frutos del país: que la deficiencia del reglamento y 
la clasificación más análoga alejan toda^ sospecha de frau
de; y que siendo la máquina un útil indispensable para 
las operaciones á que la casa se dedicaba, sin rendir inde
pendientemente otras utilidades, no debía sujetársela a un 
nuevo gravamen, revocó el acuerdo impugnado de la Jun
ta administrativa, dejándola sin efecto:

Que notificada á las partes la precedente sentencia, 
apeló de ella para ante el Consejo de Estado el represen
tante de la Administración, siéndole admitido dicho re
curso.

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado en se
cunda instancia, délas cuales aparece :

Que en 16 de Abril se mostró parte en los autos mi 
Fiscal mejorando el.recurso que amplió en 8 de Junio, con 
la pretensión de que sea revocada la sentencia apelada y 

^confirmado el acuerdo de la Junta administrativa de Bar
celona que aquella dejó sin efecto:

Que emplazado para que contestara á la demanda el 
l l r .  Groizard, lo verificó en 9 de Octubre solicitando la 
confirmación en todas sus partes de la sentencia apelada.

Visto el párrafo primero del art. 4 o del reglamento de 
20 Me Marzo de 1870, que preceptúa que las industrias, pro
fesiones., artes ú oficios que no estuvieren comprendidos en 
las tarifas ni en las tablas de exenciones pagarán la cuota 
que por analogía ó asimilación con otras industrias ó pro
fesiones les corresponda: el señalamiento de cuota se liará 
provisionalmente por el Jefe de la Administración econó
mica de la provincia en vista de expediente formado al 
efecto, en el cual formarán tres ó cinco individuos de pro
fesiones ó industrias análogas ó que tengan alguna rela
ción con la de que se trate, y darán dictámen el Jefe de la 
Sección de Contribuciones y el Oficial Letrado de la Ad
ministración: una vez hecho el señalamiento provisional de 
la cuota, y dado de alta el contribuyente en la matrícula que 
corresponda, se remitirá ef expediente á la Dirección gene
ral de Contribuciones á fin de que proponga al Gobierno la 
resolución definitiva, sobre la cual se oirá préviarnente al 
Consejo de Estado:

Visto elnúm. 16 de la tarifa 2.a que acompaña al mis
mo decreto, en que se fíjala cuota que debe satisfacerse en 
el concepto de comisionado para el acopio por cuenta aje
na de granos, caldos, frutos y géneros' con destino á las fá
bricas ó almacenes de sus dueños :

Visto el número de la misma tarifa,, reformada por de
creto de 20 de Junio de 1870, en que sé «expresa el mismo 
concepto con idénticas palabras, suprimiendo solamente la 
A  géneros: _

Visto el núm, 63 de la propia tarifa, en que se señala 
como uno de los conceptos comprendidos en la misma «Co
misionistas ó casas de comisión que compran y expiden 
géneros, frutos ó efectos por encargo ó cuenta ajena, bien 
£ea en nombre propio, ó bien en ei de comitente:»

Visto el art. 120 del reglamento citado de 20 de Marzo 
de 1870, que dice: «Son defraudadores de la contribución 
industrial y de comercio: segundo, los que en las declara
ciones ó documentos presentados cometan falsedad ó cual
quiera inexactitud manifiesta con el objeto de disminuir 
la importancia de la industria y obtener con ella una cla
sificación inferior á Ja que corresponda, sin perjuicio del 
procedimiento criminal, si á él hubiese lugar con arreglo á 
derecho: tercero, los que hallándose matriculados en una 
cíase se hayan dedicado al ejercicio de cualquiera profe-

sio n industria do ciase superior sin haber presentado 
p r  é vi ámente la declaración duplicada en que conste el 
cambio:»

Visto el art. 34 del propio reglamento, reformado por 
decreto de L° de Junió de 1870, según cuyo primer párra
fo, las cuotas fijadas en las industrias comprendidas en 
las-'tarifas 2.a, 3A, 4 a y 5.a se devengarán con separación, 
aunque dichas industrias se ejerzan dentro ríe ún mismo 
local, almacén ó tienda, saivo ios casos en que otra cosa se 
disponga en la misma tarifa:

Considerando que la cuestión principal de este pleito 
consiste en decidir si la casa que con la razón social de 
«N,.fDaiie‘y compañía,» (de la que es sucesor el actual de- f 
mandante D. Nicasio Caile) existia en Barcelona, era ver- f 
dadora casa de -comisión ó mera dependencia de la misma 
•razo-a social, tenia en Málaga dependencia dedicada al f 
acopio de géneros que remitía á esta para su venta :

Considerando que si bien-en el acta de 6 de Setiembre r 
de 1871, que dio principio al expediente de comprobación, 
se dice que dicha casa de Barcelona se ocupaba en acopiar j 
tejidos del país por cuenta ajena, se añade que ese acopio I 
era para remitirlos enfardados á determinada casa de la f 
misma capital, que,los dirigía á  su destino, circunstancia ¡ 
nada,propia de la industria de comisión que se ejerce or
dinariamente con una libertad de procedimientos y varie
dad de operaciones que aquí se se echan de ménos:

Considerando que la existencia en Málaga de una casa 
de la propia Compañía dedicada á la venta al por mayor y 
al por ¡menor de géneros, la circunstancia de figurar en los 
libros de esta D„ Ruperto Lara, ó sea la persona que lleva- 
ba Ja firma de aquella razón social en la de Barcelona 
como dependiente suyo, el testimonio de cinco comercian
tes de esta última ciudad, que declaran no tener noficia de 
que la r&son social en ella establecida «N. Calle y compañía» 
se ocupase en operaciones de comisión, y que ellos se en
tendían con la de Málaga por medio de su dependiente Lara, 
efectuando su cobro directamente de ella; y por último, la 
ausencia de toda prueba que en su caso hubiera sido bien 
íácil hacer de que*dicha casa de Barcelona ejecutaba ope
raciones por cuenta de otras personas que no fuese la pro
pia razón social domiciliada en Málaga, no permiten cali
ficar á la primera de comisionista, sino de una factoría ó 
dependencia destinada á surtir de géneros catalanes al otro 
establecimiento:

Considerando, en su virtud, que dicha casa de Barcelo
na ¡no tuvo la obligación de inscribirse ni puede ser ins
crita en el núm. 66 de la segunda'tarifa, que de un modo 
inequívoco y literal se refiere únicamente á los comisionis
tas ó casas de comisión:

Considerando que eliminado por inaplicable el susodi
cho número, no queda en las precitadas tarifas concepto 
más análogo á la industria de acopiar géneros por cuenta 
de un principal ó dueño, que el núm. 16 de la misma ta ri
fa reformada, por más que hable sólo de granos, caldos y 
frutos, y fio ya de géneros como en él se leia ántes de su 
reforma, y  por tanto que al ménos provisionalmente en ese 
número 16 ha debido estimarse comprendida la susodicha 
casa, en conformidad á lo dispuesto en el a r i  4.° del pro
pio reglamento, sin perjuicio de dar al expediente la tra
mitación ulterior que el mismo artículo señala para ca
sos como el actual en que aparece una industria no com
prendida realmente en las tarifas: ^

Considerando, por lo que hace á la máquina de prensar 
fardos descubierta por el investigador en el establecimien
to de que se trata, que no puede ser mirada como instru
mento de una industria especial, .sino simplemente como 
medio de prensar los fardos, á cuyo acopio y expedición 
estaba aquel dedicado:

Considerando, finalmente y como consecuencia de 
cuanto queda dicho, que no aparece que bajo ningún con
cepto pueda ser calificada de defraudadora la casa «N. Calle 
y compañía» de Barcelona;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortilio, el Marqués de Alhama, D. Agustín de Torres Vp.11- 
derrama, D. Esteban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca,
D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Santillan, el Conde de Tejada de Valdosora y D. Antonio 
de Mena y Zorrilla,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
apelada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.=ALFONSO.—Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de 
creto por mí el Secretario general dei Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid d.° de Marzo de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
E l día 30 del corriente m es se dará princip io por esta  Caja 

al pa^o de asignaciones de Sres. Jefes, O ficiales y  tropa de los  
Ejércitos de Cuba, P uerto-R ico y  F ilip in a s , en los d ias y  
form a que á continuación se expresan, de once y  m edia de la  
m añana á cuatro de la  tarde:

DIAS. LETRAS.

30 M ayo.....................  S, T, U, V, Z.
31 i d . . . ......... .............. A .B .C .
2 J u n io . ...................  D, E, F , G, H, I.
3 id   ................  J, L, Ll, M, N.
4 id o  O, P, Q, R.
g id ,  .............. .. Incidencias.

Encarcelen:!  o la  as is tenc ia  en los di as marea-; •-•s, y  prev i
n iendo  que en los d ias  del pago de asignaciones r- -e sa tisfa 
rán m ás can t id ad es  que las  d ’ m ‘cepto exp - y «as de la s  
p agas  do m ar c h a  d e  Sres.  j* fe r í [leíales p a ra  bMram&r, que
d a n d o  en suspenso las do 1*< uonm, que t an  luem- se t e r m in e  
este  '¿o p ro s eriera á sa t is íN  n «s.

Madrid 20 de iría,yo a r j .n .= L l  Coronel, T en íam e  Corone), 
prim er Jefe accidental, UaP v  de Andrade.

M INISTERIO DE HACIENDA.

f I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  da l a  A d m in is t r a c ió n  
d e l  E s t a d o .

I BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS .POSTERIORES
j: AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

| NÚMERO 1.648,

I C arpeta  de la s re lacion es de in gresos rea liza d o s por la s dos tcr~
j oeras p a rtes  del 80 por 100 de Inanes de Propios y provinciales^

enajenados desde el 2 de Octubre de 1.858 en adelan te , que 
| examinad-as y aprobadas por esta In tervención general se re

m iten  á la D irección general de la Deuda público para ques 
en cum plim iento  de lo dispuesto en  el a rt. 8.® déla  ley d e l.*  de 

■ A b ril de 4859, em ita  inscripc ion es nom inales con ren ta  de
[ p o r  100 anual á favor de la s C orporaciones que á continuación
j se expresan .

| N ÚM E kO M E S  T A Ñ O  IMPOK7$
de CORPORAC jOMES. á que pertenece o en

orden. las relaciones. Ps. Cénts..

PROVINCIA DE CÁDIZ.
j 186361 A y u n t a m i e n t o  d e

P u erto -R ea l . . . .  Febrero 1 8 7 6 . . . .  49.546
186362 Idem  de id ......................  Marzo i d . . . .........  2.839*05
186363 Idem  de id ...................... Idem 1 8 7 7 .. . . . .  1,996
(86361 Idem de id   ........... Junio id ...............  4.640
18636o Idem  de i d . .  ...............  D iciem bre i d . . . .  1.996
186366 Idem de Puerto de San

ta Marín  ............ Febrero 1 8 7 6 .. . .  147*60
186387 Idem  de id ......................... Marzo id ...... 17.693 80
186388 Idem de id ........................  Mayo i d ........ 127
186369 Idem  de i d ........................  Junio i d    374*06
186370 Idem de id ........................  Setiem bre id . . . .  160*10
186371 Idem  de id ........................ Octubre id   461*66
186372 Idem  de i d . .....................  Noviem bre i d . . . .  147*60
186373 Idem  de i d . . ; ................. Marzo 1877.. 17.002
186374 Idem  de id .......................  Junio i d .  ............  61'20
186375 Idem de i d . .....................  Idem  id ................... 65*78
186376 Idem de i d .......................  A gosto i d . . . . . . .  134*80
166377 Idem  de i d . , , -  * Setiem bre i d . . . .  302*02
186378 Idem  de S m lú c a r   Marzo 1876...........  2.057*86
í 86379 Idem de id    A bril id ..................  371*44
186380 Idem de i d . . , . . ...........  Junio id .................  43*10
186381 Idem de id .......................  Idem  id    68*90
186382 ídem  de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . -----  2.046*43
186383 ídem  de id ....................... Setiem bre 1 8 7 7 .. 9.105*76

PROVINCIA DE HUESCA.
186384 A yu ntam ien to  de Ca

llen . Setiem bre 1 8 7 0 .. 19*40
486385 Idem  de id .......................  Idem  187í   1 9 (40
186386 Idem  de i d .   ......... A gosto 1872 .......... 19*40
186357 Idem de i d .    .............  D iciem bre 1 8 7 4 .. 38*80
186388 Idem  de id  ......  Setiem bre 1 8 7 5 .. 539*68
186389 Idem de id ......................  Abril 1 8 7 6 . . . . . .  269*84
186390 Idem  de i d .   ...............  A gosto id . . . . . .  134*92
186391 Idem  de id ......................  D iciem bre i d   38*80
186392 Idem  de id .................... Setiem bre 1 8 7 7 .. 154*32
186393 Idem  da E sta d illa   Idem  1 8 7 0 . . . . . . .  1.607
186394 Idem de id * ....................  Mayo 1871....  845
186395 Idem  de i d . . o ......... Setiem bre i d . . . .  1.607
186396 Idem  de i d .   ......... Idem  1872...........  1.607
•186397 Idem  de i d    Octubre 1873 _ 1.607
186398 Idem de id ....................... Setiem bre 1 8 7 4 .. 1.607
186399 Idem  de i d , . . . .   ......... Octubre 1 8 7 5 * . . .  1.607
186400 Idem  de id ......................  Idem 1876.....  1.607
186401 Idem  de id ....................... Idem  1877..... 1.607
186402 Idem de íb iesca   Junio 187 1 ...........  29*20
186403 Idem  de i d   .........  Octubre 1872-----  29*20
186404 Idem de i d . .....................  Julio  1874     58 40
186405 Idem  de i d .......................  A gosto  1 8 7 5 . . . . .  «9*20
486406 Idem  de id   .........  N oviem bre i d . . . .  3.522*13
186407 Idem  de i d  ...........  A gosto  1876 ..........  29*20
186408 Idem  de id .......................  Julio  1877 ............  «9*20
1864G9 Idem  de id  . . . . . .  Mayo 1 8 7 8 ............  29*20
186410 Idem  de Junzano  Junio 1871....  49
186411 Idem  de id ...............  Idem  1872..............  49
186412 Idem de id ........ .. Mayo 1 8 7 3 ............ 49
186413 Idem  de Labata  Octubre 1 8 7 1 . . . .  31
186414 Idem  de id ........................ Junio 1872 ............  31
186415 Idem  de id    D iciem bre 1 8 7 3 .. 31
186416 Idem  de i d . .....................  A bril 1875 ............  31
186417 Idem de id .......................  A gosto id   31
186418 Idem  de i d .    ..............  Mayo 1877 ............ 31
186419 Idem  de i d . . .  * Julio 1878...  31
186420 Idem  de L areses  Enero 1871..........   39*40
186421 Idem  de i d .    A gosto id   116*20
186422 Idem  de i d .    Enero 1872...  39*40
186423 Idem  de id ...............  Junio id .................. 82*80
186424 Idem  de id ....................... Julio i d . . . . . . . . .  25*20
186425 Iciem de I d . .................... Setiem bre id   8*20
186426 Idem  de id ....................... E nero 1 8 7 3 . . . . .  39*40
186427 Idem  de id   ..................  Mayo i d .  ............  82*80
186428 Idem  de i d . . . ........... .... Junio i d .   33*40
186429 Idem  de i d  -----  D iciem bre id  . . . .  39*40
186430 Idem  de id .......................  Junio 1 3 7 4 ...........  25*20
186431 Idem  de id .......................  D iciem bre i d . . . .  39*40
186432 Idem  de id .......................  Junio 1 8 7 5 ............  25*20
186433 Idem de L a sta n o sa   A gosto  1870.........  19
186434 Idem  de id . Octubre i d   84
186435 Idem  de id .......................  A gosto  1 8 7 1 ------- 19
186436 Idem  de id .......................  D iciem bre i d . . . .  84
186487 Idem  de id ................... .... Octubre 1 8 7 2 . . . .  84
186438 Idem  d© id ........................ Idem  1873.............. 84
186439 Idem  de i d ........................  Idem  1874............
186440 Idem  de i d ................. .. Setiem bre 1 8 7 5 .. «4
186441 Idem  de id ........................  Noviem bre 1876.. 84
186442 Idem  de M onzon   Julio 1870.............. «g
186443 Idem  de i d ........................ Enero 1871............
186444 Idem  de id    Mayo id ..................  ^
186445 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem  i d . . «>
186446 Idem  de id .     Enero 1872.............. ^ ,u o
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186447 Ayunt.0 de Peraltilla.. Agosto 4870........ £45
186448 Idem de id ., .............. Mayo 1871 . . . . . .  144
186449 Idem de id .. . .  Agosto id. . ... 245
186450 Idem de id...... Junio 1870.......................   444
486451 Idem de id .. . . .  e.. ... Diciembre 1873.. 144
18645-2 Idem de id................. Febrero 1374 . . .  1.025‘46
186453 Idem ^e id. Octubre id   144 ,
186454 Idem de id................ . Mayo 4875...... 4*0
186455 Idem del El Tomillo . Junio 1871...... 440
186456 Idem de id ................. Mayo 1872.............  440
186457 ídem de id   Marzo id ,. 440
186458 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo 1873............... 440
186459 Idem de id...... Abril 1874.......................  440
186460 Idem de id................ . Idem 1875....... 440
186461 ídem de id  . . . .  Marzo 1876....... 440
186462 Idem de Labata  Agosto id . . . . . . .  31

Madrid 6 de Mayo de 1879.=Ei Interventor general, R.
Villa verde.

Banco de España.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito en efec

tos, señalados con ios números 120.107, 108 y 110, expedidos 
por este Banco á nombre de D. Antonio A-yes Sánchez, y va
rios extractos de inscripción, comprensivos de 104 acciones del 
mismo, cuyta numeración y fechas en que se expidieron á favor 
de dicho señores como sigue:

Dia 3 de Marzo de 1879, 20 acciones, números 49.540 á 545, 
y 98.814 á 827.

Día 4 de Marzo de 1879,16 acciones, números 83.364 á 379.
Dia 4 de Marzo de 1879, ocho acciones, números 32.883 

á 889 y 81.314.
Dia 4 de Marzo de 1879, 42 acciones, números 92.990 á 996, 

99.953 á 979, 143.229 á 232, y 139.492 á 495.
Dia 5 de Marzo de 1879, una acción, mira. 177.927.
Dia 5 de Marzo de i879,12 acciones, números 28.742 á 747, 

68.672 á 677,
Dia 6 de Marzo de 1879, tres acciones, números 197.621 

á 623.
Dia 6 de Marzo de 1879, dos acciones, números 39.998 

y 999.
Se anuncia al público por primera vez para que el que se 

crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio, y que 
espiran en 24 de Julio próximo venidero, según determinan ios 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real órden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero el Banco expedirá, los correspon
dientes duplicados de los resguardos y extractos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Mayo de 1879.=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad. X—4557

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda.
Ignorándose el domicilio de D. José Genaro Fernandez, 

Administrador de Hacienda pública que fué de la provincia de 
P&sig, en las Islas Filipinas, por el presente se ie llama y avisa 
para que por sí ó por medio de apoderado en forma se pre
sente en este .Ministerio á recoger unos documentos de su ex
clusivo y personal interés.

Madrid 21 de Mayo de 4879.=El Director general de Ha
cienda, Angel María Dacsrrete.

con aceptables condiciones de su plano, detallada Memoria y 
presupuesto; cuyos documentos deberán» ser presentados en la 
Secretaría de la corporación en el preciso término de dos 
meses, á contar desde la inserción del presente anuncio en la 
Gaceta, facilitándose perla referida Secretaría ios datos ne
cesarios para el estudio de dicho proyecto.

Guadalajara 7 de Mayo de 4879.=El Presidente, P. A», Ro
mán Atienza. — Ei Diputado Secretario, José Saenz.=El Dipu
tado Secretario segundo, Manuel María Vallé?. X—4561

Diputación provincial de Madrid.
Sección de Fomentó.—Negociado í.°—Caminos vecinales.
Aprobado el proyecto para la construcción de un camino 

vecinal desde Húmera á enlazar con el que se halla en cons
trucción de Boadilla del Monte, y aceptadas y contraídas por 
el Ayuntamiento y asociados las obligaciones oportunas para 
contribuir con lo que corresponde al coste de las obras y al 
abono de las indemnizaciones que procedan, la Excma. Dipu
tación provincial ha acordado se contraten las indicadas obras 
por medio de subasta pública, que tendrá lugar en esta Corte 
el dia 24 de Junio próximo venidero, á las dos en punto de la 
tarde, ante el Sr. Presidente de esta Corporación ó persona on 
quien delegare, en la casa-Pa lacio de i a misma, plaza de San
tiago, núm. 2, con asistencia de los funcionarios correspon
dientes y comisionados que designen el Ay untamiento y aso
ciados de Húmera.

Los pingos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone dicho proyecto se hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Cor
poración todos los dias no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Servirán de tipos para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, que ascien
den en total á 74.088 pesetas 65 céntimos en que han sido 
calculados aquellas; debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre ei tanto por 100. Para tomar parte en 
la licitación se acompañará á los pliegos que contengan las 
proposiciones, incluyéndolo en el mismo sobre, el oportuno res
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 de la cantidad total á que ascienden los 
presupuestos, bien sea en metálico ó su equivalente en valores 
de la Deuda del Estado al precio medio que hayan obtenido 
en la cotización oficial del dirá 46 del citado mes de Junio.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decre
to de 27 de Febrero do 4852, instrucción de 48 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigentes en la materia, y 
por consiguiente las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados, que se entregarán durante la primera inedia 
hora después de principiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta. Si después oe abiertos los plie
gos resultasen dos ó más proposiciones completamente iguales, 
se procederá acto seguido á licitación verbal entre sus autores 
por el tiempo que designe la presidencia.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 21 de Mayo de 4879.=E1 Presidente, el „Conde de 
la Romera.=El Diputado Secretario, Rafael San Martin de la 
Vara.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   que habita en   enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo á los 
cuales se sacan á pública subasta las obras de construcción de 
un camino desde Humera á enlazar con ei que se halla en 
construcción de Boadilla del Monte, se compromete á ejecutar 
las expresadas obras, con sujeción á las condiciones fijadas,
haciendo la rebaja de   (aquí se expresará en letra el tanto
por 100 que se rebaje) en los precios que marean los presu
puestos.

(Fecha y firma del proponente4.) 

Adm inistración del Correo C entral
SECCION’ DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo ei día 25 de Mayo.
Núm. 440 Andrés Lamas.—Montevideo.

441 Armen gol y compañía.'—Iquiquc (Perú).
442 Andrés Morena.—Sueca.
443 Antonio Marina.—Caries.
444 Gerardo López.—Lima.
445 Raljsh Maiteus.—Caracas.
446 Miguel Herrero.—Ara edo.
447 Pe oro Martínez.—Linares.
448 T. Pascual.—Quito.
449 Ulpiano García.—LaVestosa.

Madrid 26 de Mayo de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete de 'Telégrafos.
Rümion ie los telegrafías qu$ m han podida mtreg&ru á Us 

destinatarios par mr desconocidos,
Día 26.

Alacie* de orígeE. V ' " , ' Bozmciiio.úíd destinatario.

Santander, .Agencia franco-es
pañola...............  Sin señas.

Salamanca  José García............  Escalinata, 19-24.
Cádiz  ----  Saturan a V illa-

nueva................. Sartén, 6, principal.
Albacete............  Tomas Perez  Lobo, 40, priaci pa
Orense...............  Elisa Rodríguez . . .  ! Mayor, 54, tercero.
San Sebastian... Sebastiana Galan.. 8, segundo.
Bresenn.............  Miguel Cherlet  Sin señas..
Pertusola  Alejandro Marin... Lotería 44.
London.............. Manuel Bascones .. Sin señas.

Madrid 26 de Mayo de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Coutart, 
Julián Alonso Prados.

Ju n ta  de obras del puerto  de la Coruña
Con arreglo á lo acordado por la Junta de obras del puerto 

en sesión del 49 del corriente* y en virtud de las atribuciones 
que le están concedidas por el párrafo unaécime, del art. 44 di 
su reglamento orgánico y ei art. 7,° de la instr acción de 30 de 
Noviembre de 4875, h& sido señado -ü -dia, 26 del próxima

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.—Faros.

Aprobado por Reral órden de 13 del actual el presupuesto 
para el suministro de aceite á los faros de esta provincia du
rante el año económico de 1879-80, cuyo importe de contrata 
asciende á 33.651 pesetas 44 céntimos, he dispuesto se celebre 

■la subasta de dicho servicio el dia 3 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, en mi dispacho.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, p&ra conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la refirida subasta, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones que han de regir en el 
mencionado acto.

Para tomar parte en la subasta se consignará en metálico 
en la Caja económica de esta provincia la cantidad de 337 pe
setas, acompañando al pliego de preposición el documento que 
asilo acredite, redactándose dicha proposición con sujeción al 
modelo adjunto.

En el c&so de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, única menta entre sus autores, una se
gunda licitación abierta según so previene en la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos £n 4.00 pese
tas, quedando las demas á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 25 pesetas; siendo obligación del contratista 
satisfacer les derechos de inserción de este anuncio en Ja Ga
ceta de Madrid.

‘ Palma 21 de Mayo de 4879.=Manuel Starico Ruiz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado en
el Boletín oficial de esta provincia, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación del suministro de 
aceite á los faros de estas islas durante el año económico de 
1879-80, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.. . . .  pesetas.

(Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requisito será 
desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de G uadalajara
Acordado ncr la fíxczxia. Diputación provincial llevar á 

efecto la cj o , ve un edificio de nueva planta que sirva 
para estableo »u * oficinas y dependencias en esta capital, 
con tas ctacv--:.. ;L>s do capacidad y solidez necesarias, ha 
dispuesto ecvV' ¡! ir concuaso, ofreciendo 2.500 pesetas y la 
dirección o» ns jucos al autor del mejor proyecto facultativo

roes de Junio, á la una ota su tarde, en el salón de sesiones, 
sito en el piso principal de 3a casa núm. 43 de la Calle Real, 
para la adjudicación en pública subasta de tas o b w  de cons
trucción de un almacén para mercancías^ con sujec.kn:». Al pro
yecto aprobado por Real órden de 24 de Abril úitmia. cuyo 
presupuesto de contrata es de 41.025 pesetas y 32 céntimo, s.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pox' la 
instrucción de 18 de Marzo de 4832, en la Coruña ante la Jim ta 
de obras del puerto, en coyas oficinas estarán de mamíie.mLo 
para conocimiento del público el presupuesto, planos y condi* - 
ciones, tanto facultativas como las generales aprobadas por 
Real decreto de 40 da Julio de 1864 y las particulares relati
vas á la obra de que se trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente al adjunio modelo; y la cantidad que ha
de consignarse previamente en la Coja de la Administ^acioni. 
económiea corno garantía para tomar parte en Ja subasta será 
de 2.051 pesetas y 26 céntimos gn dinero efectivo ó valores dé
la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
a gosto de 4876, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del mocllo que 
previene Ja referida instrucción.

En el caso .en que resulten dos ó más- proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una seg unda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción, quedando las mejoras á voluntad de los licitac lores 
siempre que no bajen da 400 pesetas.

Coruña 20 de Mayo de 487Ó.=E1 Vicepresidente, J. M aria 
Patiño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publica do 

por la Junta de obras del puerto de la Coruña con fecha 20 de 
Mayo último, de la instrucción para las subastas de 48 c le 
Marzo de 4852. de las condiciones y requisitos que se exigeui 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de-eons-4 
iruccion de un almacén para mercancías*y de todas las obli
gaciones y derechos que señalan los documentos que han de-e 
regir en la contrata, se compromete á tornar por su cuenta la,  ̂
construcción de las mencionadas obras, con estricta sujeción L  ̂
los expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad de.. . . .

(Aquí el importe de la proposición que se haga, admitiendo * 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado;, advirtiéndose ¿ 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese de- •> 
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma.)

Ju n ta  facultativa económica del Parque 
de A rtillería de Madrid..

Debiendo verificarse subasta para la venta de 209 quintales 
métricos de hierro y 42 tires de atalaja, se anuncia &1 público 
que dicho acto tendrá lugar á los 20 dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, ó al otro si aquel fuera festivo, á las dos de la tarde, 
en las oficinas de- dicha dependencia. Los precios que regirán 
para la subasta son los consignados en el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto todos los dias en esta Secretaría, 
sita en el edificio que ocupa el referido establecimiento.

Las proposiciones podrán dirigirse por grupos separada
mente con sujeción á los precios consignados en el menciona
do pliego de condiciones,.

Madrid 24 ele Mayo de 4879.=E1 Oficial primero, Secretario, 
Ignacio Fernandez. =V.° B.°=E1 Coronel, Presidente interino, 
Antonio Derrumbe.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , que vive en la calle de .

número..., enterado del anuncio inserto en el núm ... de la 
Gaceta de Madrid (ó Boletín oficial de esta provincia), y del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos rela
tivos á la venta de hierro de desbarates y atalajes'inútiles, se 
compromete á satisfacer-por quintal métrico (ó por el efecto 
quesea, especificando los grupos uno por uno) la cantidad 
de.. *. . pesetas—  céntimos (en letra* sin enmiendas ni ras
paduras), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Debiendo adquirirse por medio de subasta pública 347 me

tros de lona de algodón y 4.410 de hilo, 22.000 estacas de ála- ■ 
mo para tiendas de campaña, 4.000 mazos de una mano de~< 
madera de encina con destino al servicio del Parque central ¡ 
de material de Campamento, se hace saber al público que la... 
subasta tendrá lugar el día 5 de Junio próximo, á las doce de 
su mañana, en el local que ocupa esta Intendencia, sita en la., 
calle de Torija, núm. 44, piso segundo, en la que se encuentran¡ 
de manifiesto los precios límites, pliego de condiciones y mo
delos ue ios materiales y efectos que se trata de adquirir.

El acto se ejecutará con arreglo á lo prevenido en Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 8; de Junio «si-*- 
guíente, mediante proposiciones arregladas al formulario in
serto' 4 continuación y pliego de condiciones; debiendo ir 
acompañadas del resguardo que acredite haber hecho el depó
sito que previene la condición Sf del pliego. ^

Los autores de las proposiciones están obligados á hallarse» 
presentes ó legalrasnte representados en el acto de la subasta 
con objeto de que pueéa î d&r k s  aclaraciones que se necesiten* 
y en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 20 de Mayo de 48.79.=Ramon Iranzo.
Modelo ie proposición.

D. N. N., vecino d e .., .. .  domiciliado en la calla de..* v , 
enterado del anuncie y pliego de condiciones para la adquisi
ción de materiales 7( efectos con destino al Parque central de 
material de Campamento, se compromete á facilitar 317 me
tros de lona de algodón al precio de.. . . .  pesetas metro.

Mil ciento, díe?, de lona de hilo al de pesetas metro.
Veintidós- mi) estacas de madera de álamo al de.. . , .  cada 

una.
Mil mazos, «de madera de encina de una mano al de.----

pesetas cada xuno.
Y para qwe sea válida esta preposición se acompaña el do

cumenta justificativo del depósito de.. . . .  pesetas hecho en la
Caja de Boy,ositos (ó sucursal de ), según lo prevenido
la conétatam 3.a del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

Comisaría de Guerra de Madrid.
Instrucción de expedientes administrativos 

Espejo, 18, tercero derecha.
Siendo necesario tomar declaración á Doña Asunción Le

rnas y Beotas, hija del Comisario de Guerra D. José Lomas,
. en un expediente que contra ei mismo se sigue por adeudo
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w e  dejó al Tesoro á su fallecimiento; é ignorándose el domi
cilio de. dicha si-ñor;, se la cita por medio del presente anuncio 
para oue en el término de £0 dias, á contar desde la publica
ción tiéi mismo, comparezca en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calle cteí Espejo, núm. 13, tercero derecha, ó dé noticia 
de su domicilio. . .

Madrid «3 de Mavo de 1879.=E1 Secretario, Mariano Aran- 
gtiren.=V.° B.*=ErOomisario de Guerra instructor, Eduardo 
Fernandez de Ibarra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de M iranda , p ro v in c ia  
d e  O viedo.

Creada una nueva plaza de Médico-cirujano en este Con
c e jo ,  con residencia en el pueblo de Selvielia, con la dotación 

de L£50 pesetas pagadas por trimestres vencidos por la Depo
sitaría municipal, se anuncia su vacante por término de £0 
dias para que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de este^ Ayuntamiento.

Beknonte £1 de Mayo de 4879.=José G. Rio.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de Sniesta.
Junta municipal de mnillar amiento.

Consiguiente á lo ordenado por la Dirección general^ de 
Contribuciones de £8 del pasado concediendo como último 
plazo para la, presentación de las cédulas declaratorias de ri
queza hasta fin del corriente mes, y declarando que el dia 1.® 
de funio quedaban ya incursos los morosos en las responsa
bilidades y penas que determina el reglamento de amillara- 
maaentos de 10 de Diciembre último; y de conformidad asi
mismo con lo prevenido para el cumplimiento de dicha órden 
por la'Comisión provincial de Estadística, esta Junta, con el 
fin de evitarse la responsabilidad en que de lo contrario in - 
^urrim a, y á los more-sos respecto á tan importante deber las 
ind  fiadas penas, consistentes,-entre otras, en una.multa de 10 

-,-á‘#80-pesetas, no puede ménos de advertirles por última vez 
<que si* por todo lo que resta del mes actual no han presentado 

> dichas declaraciones, el dia d.*5 del próximo inmediato precisa- 
• mente mandará á la expresada Comisión una relación de los 
--citados m o ro so s .

Infesta £1 de Mayo de 1879—El Alcalde, José Briones.=De 
:.Wd órden, José María García, Secretario.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l d e  X*a Carlota..
D. Angel Fernandez Chorot, Alcalde accidental de esta 

v il la  de La Carlota.
Hago saber que hallándose vacante una de las dos plazas 

-de Facultativo titular de esta población, dotada con el sueldo 
anual de d.500 pesetas pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, y con obligación de visitar gratuitamente 
7800 familias pobres, el Ayuntamiento de mi presidencia y 
Vocaies asociados de la Junta municipal, en sesión extraor
dinaria celebrada en el dia de hoy, ha acordado su provisión 
con arreglo al reglamento de £4 de Octubre de 1878 y demás 

- condiciones establecidas que obran en su respectivo expediente, 
y al efecto que se anuncie por término de 30 dias, á contar 

-desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Ga c eta  de  Ma d r id , en cuyo plazo podrán los aspi
rantes dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas de 
yeus títulos académicos y relaciones de méritos y servicios.

Y para su debida publicidad se anuncia el presente en  ̂La 
^Carlota á £0 de Mayo de 4879.=Juan Fernandez.^Francisco 
'Millan, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general—Negociado £.®

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excm®. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á, D. Emilio Aguilar, Con
tador qué fué de la isla de Puerto-Rieo, ó sus herederos, 

-cuyo paradero se ignora, á fin de que *en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la Ga c eta  por tres dias consecutivos, so presenten 
-ea esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
jrecGger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de Puerto-Rieo, correspondiente al mes 
de Junio de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo les 

• parará  el perjuicio que haya lugar.
Madrid £4 fie Mayo de 4879.=Manuel Tomú. —3 -

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
M adrid.

En el Juzgado de primera Ínstamela del distrito del Centro 
de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actuaciones, 
la que debe proveerse con arreglo á los artículos 3 /  y siguien
tes del Real decreto de 1£ de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Juez de pri- 
finera instancia del distrito en el término de £0 dias, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en ía 

«Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Madrid £4 de Abril de 1879.=Segundo de la Hoz.

JUZGADOS MILITARES.
Pam plona.

D. Ignacio León Palaeios, Teniente graduado, Alférez del 
batallón cazadores de Estella, núm. 44, y Juez fiscal nombrado 
para instruir expediente en averiguación del paradero del sol
dado Pedro Manzanares Garrido, desaparecido en los combates 
fie Som enrostro en los días £r, £6 y £7 de Marzo de 4874.

En virtud de los derechos que para este caso conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado para que 
en el término de £0 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en Ja guardia de prevención, sita en Ja ciu-

dadela de esta plaza, á prestar sus descargos, ó de lo contrario 
seré juzgado en rebeldía como desertor al frente del enemigo, 
por ser así la voluntad de S. M.

Insértese en el Boletín oficial déla provincia de Cuenca para 
conocimiento de todos.

Pamplona 18 de Mayo de d879.=El Fiscal, Ignacio León.

D. Eduardo de Oyarzabaly Bucellé, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del pa
radero del soldado que fué de la sexta compañía de este bata
llón, como desaparecido en los combates.de Somorrostro que 
tuvieron lugar en los dias £5, £6 y £7 de Marzo de 1874; y usan
do de las facultades que S. M. concede en sus Reales Ordenan
zas á los Oficiales de sus Ejércitos, por el presente cito, llamo 
y emplazo al soldado Alvaro García Matorran, natural de San- 
guillo, provincia de Segovia, para que en el término de 30 dias, 
á contar de este mi primer edicto, se presente en el cuartel que 
ocupa el batallón en la ciudadela de esta plaza á prestar su 
declaración y descargos; y de no verificarlo se continuará el 
expediente y será juzgado en rebeldía.

Pamplona £0 de Mayo de 4879.=Eduardo de Oyarzabal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A y a m o n te .

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Rojas y Or» 
tiz, Juez municipal de esta ciudad y accidental de primera 
instancia de la misma y su partido, se cita, llama y emplaza 
por una sola vez y término de 4£ dias, que se empezarán á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la Ga c e t a  de  Ma d r id , á Abelardo Anta y Ojeda, natural 
y vecino de Cádiz, de 31 años dé edad, tabaquero, de estatura 
regular y con |a tilla s  rubias, para que en el predicho término 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que se está siguiendo contra José María de la Corte y 
otro por sospecha de estafa, pues su falta de comparecencia le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ay amonte Abril 16 de 4879.=E1 actuario, Licenciado An
tonio Alvarez y Rodríguez.

B a e z a .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á María del Rosario 

Tapia, vecina que fué de esta ciudad, para qu© dentro del tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado á percibir la can
tidad de 18 pesetas que obran consignadas en la Escribanía 
del que refrenda, importe de la indemnización que debió re
cibir de Angel Belquices, vecino de Linares, por la causa que 
se le ha seguido por las lesiones que á la María del Rosario 
infirió; apercibida que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar..

Dado en Baeza á £5 de Abril de 1879.=Manuel Poves Be- 
eerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

¡B a rc e lo n a .—A f u e r a s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia 

fiel distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Borrás, 

vecino que fué fie la villa de Gracia y habitante en la calle de 
Quevedo de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, para 

- que dentro del término de ocho dias, en méritos de la causa 
criminal á su instancia instruida sobre allanamiento de mo
rada contra Antonio Abadía y Gabriel, comparezca debida
mente representado ante S. E. la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia á usar de su derecho; bajo apercibimiento de seguir 
la sustanciacion fie dicha causa y demás que proceda, caso de 
no verificarlo.

B a r ce lo n a  18 de Abril de 1879.== Antonio M. de Pineda.=  
Por mandado de S. S., Vicente Jayme, Escribano.

B a e r c e lo n a .— San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por.el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á María de la Presentación Turégano y Martínez, hija 
de José y María, natural de Sisante, partido judicial de San 
Clemente, provincia fie Cuenca, soltera, sirviente, de 30 añGS 
fie edad, y  vecina que fué de esta ciudad en la calle de Aldana, 
número 1£, piso segundo, cuyas señas son: de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos negros, nariz y boca regulares; vistiendo 
decentemente, para que fien tro del término de nueve diae 
comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, á 
responder fie los cargos que le resultan en la causa que contra 
la misma se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ericargo á todas las Autoridades y de
más agentes fie la policía judicial que en el caso de ser habida 
la referida María de la Presentación procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Barcelona á £4 de Abril de 4879.=Joaquin de 
Errazquin.=»Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano.

Madrid.-Buenavista
D. Luk Bahía fie Urrutia, Juez municipal é interino del/de 

primera instancia de Buenavista de esta capital.
Por el presente edieto se sacan á pública subasta 400 fanegas 

de trigo y £00 arrobas de aceite que se encuentran depositadas 
en D. Antonio Herrera, vecino de Siles; y para cuyo remate se 
ha señalado el dia £1 de Junio próxima, á la una de su tarde, 
en el local de este Juzgado y  en el del indicado Siles, sirvien
do como tipo para dicho remate el precio medio que tengan 
cüoho£ bienes en el mercado anterior á la subasta; y que para

tomar parte en la misma es preciso consignar sobre la mesa 
del Juzgado la suma de 4.000 pesetas, cuyos bienes han sido 
embargados á D. José Binuesa á virtud de querella criminal 
que contra él sigue D. Escolástico de la Parra.

Dado en Madrid á 46 de Mayo de 4879.=Luis Bahía de Ur~ 
ru tia .=E l Escribano actuario, Licenciado Severiano de Ma
zorca. —P

M a d rid .—C e n tr o
En los autos de concurso de los Sres. Rossi Gosse y com

pañía qne radican en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital ha recaído el auto del tenor 
siguiente:

«Auto.—Resultando que por el Procurador D. Andrés Ro
dríguez Velez, á nombre y en virtud de poder del Exorno. Se
ñor D. Manuel Mamerto Secades, Subgobernador del Banco de 
España, y en tal concepto síndico del concurso de los señores 
Rossi Gosse y compañía, con escrito fecha 46 de Abril último 
presentó las cuentas formadas para hacer constar el movi
miento que han tenido los valores de dicho concurso desde 
£8 de Febrero de 4878, fecha de las últimas sometidas á la 
aprobación del Juzgado, hasta 4£ de Marzo del corriente año 
en que se cierran aquellos:

Resultando que mandadas poner de manifiesto, el Procu
rador D. Ildefonso Gutiérrez, en nombre de D. José Enriquez, 
Director de la Compañía Fabril y Comercial de los Cinco Gre
mios mayores de Madrid, y en tal concepto sindico del mismo 
concurso, pidió se le entregasen los autos para su examen; y 
habiéndose así acordado, los devolvió con escrito manifestando 
su conformidad, con dicha cuenta, y solicitando su aprobación 
cuanto há lugar en derecho, conforme á lo pedido por el señor 
Secades:

Resultando que en las juntas de acreedores celebradas en 
£7 de Setiembre de 4877 y 5 del corriente mes han sido reco
nocidos únicamente los créditos siguientes; uno de 17.500.000 
reales en favor del Bsnco de España; otro de 300 000 rs. en. 
favor de la Compañía de paños de Madrid; otro de 900.000 rs. 
en favür de la Sociedad Fabril y Comercial de Gremios; otro 
de 464.005 rs. en favor del Sr. Marqués de Irande, y otro de 
4.434.£74 rs. 14 mrs. en favor del Banco de España, como su
cesor del de San Cárlos:

Considerando que por los Procuradores Velez y  Gutiérrez, 
representantes del Banco de España y la Compañía Fabril y 
Comercial los Cinco Gremios mayores de Madrid, se ha pedido 
la aprobación de aquellas cuentas:

Considerando que por el otro acreedor reconocido, señor 
Marqués de Iranda, nada se ha dicho ni expuesto contra ellas;

Se aprueban cuanto há lugar en derecho las cuentas ren
didas por el Excmo. Sr. D. Manuel Mamerto Secades, y que 
comprenden el movimiento de los valores de dicho concurso 
desde £8 de Febrero de 4878 á 1£ de Marzo del corriente ^año; y 
mediante á ignorarse el domicilio del citado Sr. Marqués de 
Iranda, notifíquesele este auto por medio de edictos que se pu
blicarán en los periódicos oficiales de esta capital.

El Sr. D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro, lo mandó y firma en Madrid á 49 de 
Mayo de 4879.-=José María Barnuevo.=Donato Toledo.»

Cuyo auto se notifica al Sr. Marqués de Iranda por medio 
delpresenle edicto.

Madrid £4 de Mayo de 4879.=Donato Toledo. X—4559
Madrid—Hospicio.

En virtud de auto del Sr. D. Nemesio Longué y  Molpeceres, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, ha 
sido declarado en quiebra el comerciante D, Pedro Yarto e 
Ibarra, y se ha mandado publicarlo por edictos insertos en la 
Gaceta  y Boletín oficial de esta Corte, de donde es vecino, así 
como que está acordado convocar á los acreedores del quebrado 
a la  primera junta general que se celebrará en la sala de au
diencia de este referido Juzgado el dia £0 de Junio próximo, 
y hora de la una de su tarde; encargándose á todos los acree
dores se presenten con los títulos justificativos de sus respec
tivos créditos en el acto de la junta.

Madrid £3 de Mayo de 4879.=V.# B.°=Longué.=El actua
rio, Federico Garnacha y Jiménez. X—4560

M a d r id .—Latina.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la La

tina de esta Corte, y por la Escribanía de mi cargo, han pro
movido demanda civil ordinaria D. Isidoro Claver ¡y García, 
Doña Cármen Villasante y Aja y D. Gumersindo y D. Hilario 
Esquerra y Bustillos, dueños de la casa en esta capital, calle 
de la Torrecilla del Leal, números £0 antiguo y 15 moderno, 
de la manzana £4, sobre la extinción de un censo que en el 
Registro de la propiedad aparece contra dicha casa y otras, 
importante 96.000 rs. de principal y £.463 rs. con £3 marave
dís de réditos al año, al respecto de £ y cuartillo por 400, im
puesto por el Cura y Beneficiados de la parroquia de San Juan 
en favor de diferentes memorias; en cuya demanda, fundán
dose en no haberse hecho mérito de ese gravámen en una es
critura de venta de fecha posterior, y en no haberse reclamado 
sus rentas durante el período de más de un siglo, piden los 
demandantes que se declare libre la indicada finca del capital 
y réditos del referido censo, y se condene á los herederos ó su
cesores de las personas ácuyo favor se estableciera este á que 
otorguen la correspondiente escritura de liberación , ó que en 
su defecto se mande cancelar aquella obligación en el Regis
tro de la propiedad. ♦

En su virtud, y siendo desconocidos los herederos y suce
sores de las personas á cuyo favor aparece el indicado censo, 
se les emplaza por medio del presente segundo edicto para que 
en el término cíe cinco dias, último que les concede la ley, 
comparezcan ante dicho Juzgado á avacuar el traslado de la
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referida  dem anda que les h a  sido conferida en providencia 
de 18 de A bril ú ltim o.

M adrid 24 de Mayo de 1879.=E1 ac tuario , por m i com pa- 
Aero Sola, Basilio M ontoya. X —1558

R i o s e c o .
D. Ju lián  Oernuda y Oernuda, Juez de p rim era  instanc ia  

de esta ciuci d de M edina de Rioseco y su partido .
P o r el pi -sente se cita á los acreedores al concurso de Don 

A lfonso ae bailo, vecino que fué de esta  ciudad, pa ra  que se 
presen ten  e la sala de audiencia de este Juzgado el d ía  6 de 
Jun io  próx =<*, y hora de las once de la  m añana, á fin de ce
leb ra r la ju  . -u  general acordada por au to  del dia de ayer p a ra  
t r a ta r  de L e a jen ac ió n  de bienes del concurso, en conform i
dad al art. 5: 4 y siguientes de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil.

Dado en deseco á 6 de Mayo de 1 8 7 9 .= Ju lian  C e rn u d a .=  
Por m andad < de S. S., E m eterio  Alberfc. — P

V e l e z -M á l a g a .
D. Fravic. seo M artínez y Daban, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de este par so.
P o r la  resen te cito, liam o y em plazo á R afael Claros 

Toval, a lias Chúchete, n a tu ra l y vecino de Iznate, cuyo pa rade
ro  se ig n o ra  contra  el que in struy o  causa por el delito de le s io 
nes á M atías Arias Diaz, de las  que falleció, pa ra  que en el 
térm ino  d- 20 dias, contados desde la inserción de esta 
r e q u is ito r ia  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , com parezca en este Juzgado á  responder á los cargos 
que le  resu ltan  en dicha causa; bajo apercibim iento de que 
trascu rrid  * sin verificarlo se le declarará  rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lu g a r con arreglo  á la  ley de E n ju ic ia 
m iento  crim inal.

A la vez ^quiero á  todos los Sres. Jueces, G uard ia  civil y po
licía ju d  c • i procedan á la  busca y  cap tu ra  de dicho R afael 
C laros T«.vv\ dias Choeliete, á cuyo fin se in se rtan  á co n ti
nuación sus . -ñas personales, rem itiéndolo  á m i disposición.

Dada • o -Vez M álaga á 21 de A b ril de i8 7 9 .= F ran c iseo  
M artínez y ...íaban.=Por m andado de S. S., L eandro  Mateo.

Se fias de Rafael Claros Toval.
E dad 21 nos, e s ta tu ra  regular, pelo castañ o , ojos melados, 

n a riz  regu!. . barba poblada, cara oval, color trigueño , boca 
un poco g :. Je. Señas particu la res  no tiene.

Z a r a g o z a . — San P a b l o .
De órd»D ¡el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del cu arte l de 

San Pable * esta ciudad, y para  declarar en causa crim ina l 
sobre falsifv  . eion de docum entos pa ra  el enganche de vo lu n
ta rio s  par • Aba, se c ita  á Desiderio Jim énez y M urillo, sol
tero, de 19 a dos de edad, n a tu ra l de T arazona, p a ra  que en el 
térm ino  de ocho dias se p resente en este Juzgado, bajo las 
penas de i a : y.

Zaragoz :¿4 de A bril de 1879.=E1 E sc rib an o , L icenciado 
C am ilo Ti i res.

NOTICIAS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del pane 1 -uicuddo m  este dia por la Intervención del Mercado de granos y no<; Aprecios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de . -íc&, de -16*52 4 47*62 pesetas la arroba, y  á 4*65 el kilogramo.Idem de cordero, á 0*63 la libra, y  á 4'26 el kilógramo. iTocmo anejo, da 4 3*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*84 á @*87 la 

1-bra, y de 4‘8á á 4*9# el kilógramo.Idem fresco, de ’ 8 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*76 á 0‘84 la libra, y de 44«55 áL82 el kilogramo.Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba, de 4*88 á 4‘88 la libra, y de $‘67 á 4*08 el kilógramo.Pan de dm. Vibras, de a‘44 á 0*53, y  de 0*47 á 9*57 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 1 4 1 *‘30 pesetas la arrob*; de 0*29 á 0*741& librt, y de 0*63 3 i *5¿ el kilógramo.Judías, de r> á 8*50 pesetas ia arroba; de 0‘25 á 0*B7 la libra, y de 0*54 á 0'8 el kilógramo.Arroz, b •* á 8*30 pesetas la arroba; de 0*25 á ®‘I7 la libra, y d* 0*64 á 0‘fc0 e ii mógraruo.Lentejas,  ̂ 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y de 0*54 á 0*6£ «i *-hígrasao.Carbón --■' ■ uai, de 1 ‘50 á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo.ídem oawr i -ú ;í 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.Cok, á um. D arroba, y á 0*09 el kilógramo.Jabón, a a u *-!>0 pesetas la arroba; de 0*59 a ®*60 la libra, y  da 4*08 a f-feií b kilógramo.Patatas, .i-. >‘23 » s*75 pesetas la arroba; de C‘14 á 0*4 5 ia libra, y de 0*24 a o‘3i  oí kilogramo.Aceite, i $ á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘6u la libra, y de 48*4 0 á •' h JO el decálitro.Vino, de 6-mi i  4 9 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*87 e) cuartillo, y  de 4*55 á el decálitro.Petróleo, a i;4 l pesetas el cuartillo, y de 7*64 á 8*28 el decálitro.
Nota. tegoUad®s en el dia de ayer.-**Vacas, 483.—-Corderos, 749.—Tí-'aeras, 58.—Total, 940.

Su pehi libras.. 8L74 8.—Idena ea kilógramo?.. 87.475.
Estado de m  productos recaudados en esta capita l m  si 

i t  m t*  m>r w H itrios sobre artículos í e  consum o,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo.» - - - 2 ¿7! *45 Ciudad-Beal............... 2.216*56Segovia®, * * * • * 4.389*45 Pozos de hielo iaterv. &Korte. c * » i 7.198*74 Fábrica de gas, cok yBilbao*,., 4.039*4 8 residuos.. „ e . e 0„ e »Aragón. , . i .338 42 Matadero*.„* „ t, * * „ * 9, 40.365*95Valencia .o, . , , -  . _________Mediodía... „. , , . .  . 43 928*95Correos*, .  i *34 2*83 Totas,, 43.534 ‘84

Lo  que s;, ^-jiíúcia al publico para su conocimiento,
Madrid 26 -n Mayo de 4S79.«sll álcalde, Marqués, de Tormw?, 

Viudo del vi;./, -.t.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del d ia  26 de Mayo de 1879, comparada con 
la del dia an terio r

c a m b i o  a l  c o n t a r ©,,
FONDOS PÚBLICOS. = =  “ — =

Dia 24. .Dia 26.

Beata perpétua al 3 por 4 0 0 ,, 1 5*26 4 5*26-32 4 ¡2-30-á piase. 4 5*35 45*27 1|2 fin cor-45*35 fin próx. pequeños. 45*27 4 5*30-32 n*-25Idem id. id., id. exterior  . . . .  . . 16*60 4 6‘55-tODeuda amortizable con interés de 2 por4 00 interior  ..........  . 35 50 35*50-55-57 4¡arsowiñoi- . 85*45 »Bonos dei yesorr, primera emisión, concupón de 4.° de Octubre próximo  » 89*05Ideai id.,segunda eemisión, con id. id. id. » #en cantidades pequeñas 89*25 »Carpetas provisionales de bonos del Te- soro, cupón da 4.° de Octubre próximo................       . 89*10 89*05-10-45en cantidades pequeñas. a 8 9* i 5Cédulas hipotecaria» del Banco tíipotee*-rio de H'ípaña al 6 por« 04»........................    » 96 Ü|9Obligaciones del Banco y del Tesoro &í 6por 40íí,.serie interior  .................   97‘45 97*35
m  cantidades pequeñas. 97*45 *Ídem id. id., exterloi. . . . ___________   ? 97*75

no publicado. 97*75 *ün cantidades pequüñai » 97*75I lem  ¿el Tesoro sobre producto de Adna-iS í5 . . . . . .a .......................................  96 25 96*35wo publicado. 96*30 96*30 p.m  eanUdadM pequeña?. » 98*30Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 4.® de Abril de 1850,de 4.090 rs .............................................   » 75 Cj0Obligaciones generales por ferro-carnie?de 2.0$® r* ------ o. . .  o. . . . . . .  19*90 29*00-30 0p)-29-95Accic&oa doí Barnés de Isp a ñ a     286 0̂ 0 286 <q®no publicado.. » 285 0{0-284‘75

C a m b ios oficiales sobre p lazas del R eino.

DAÑO. b e n e f i c io . d a ñ o , b e n e f i c i o .

I t ó i t ü . o , .  R4 :« L ogrol© .* ,, par. »Óko y. L o r o a .. . . . . .  4|4 »álicaBt©.o í« par. » L u g o . . . . . . . .  4 ¡4 »Almería...». par. » M á la g a . , . . .  par. »kvila...®*»» R2 a M u r c i a . . . * ^ 4;:-adajoí...,. par. ® I O rense,.». . .  3¡8 *Bcirceloma... » R4 ¡ O v ie d o . . . . . .  » .Hj4Béjar.. . « . . .  R4 u ¡ Paleneia». , ,  par. ' «S i l b a o 418 ® Palma M&lLa par. . »Sargos,,, o o* » & Pam plona,,.. par. . s-C áceres..... par. » j Poatevedira. par. ®C id iz .. .- . . .  » 4í4 - R eus... . . . . .  par, »Cartagena... » 4{4 ¿Salam an ca .. 4^4 »Castellón.... R 8 © S. Sebasti&a. » 4t4Giudad-Reel. par. » S an tan der... R 4 9S5rdoba..o . par. » 1 Sta.GrusTf®. »G sr u ñ a ..... 3 ¡8  » S a n tia g o .,.. par. »C a sa ca ,..,.. Sj4 1» S e g o v ia . . , . ,  4¡4 wferrol. . . . . .  R4 ¡ » Sevi l la. . . . par. »i s r o n a . . . . ,  par. \ » Soria . . . . 5 , a par. $líjo n .. , , . . e Par. » | fa rra g o sa . .  par,3-ranada.. . .  R8 » fe r u e l.. . . . .  par. \ »Guadalajara. §4  » T o le d o .. . . . .  sla r o . . . . . . .  4f4 3  j T u d e la . . , . , .  *Suelva eo„ o. par. » ¡V a le n c ia ..,, par. »
2 u e sc a ,... , .  <• 4 \$ V alladolid .. par. »^  R4 ® Vigo.. . . . . . .  par. »)srezFroi¿ia par. » J V itoria. . . . . .  par, »he o u .• • • • • .  par. » Z a m o ra ,.,,, 4\% j aWérida..*oo. par. » Z a r a g o z a ,, par. ©Ua*r<93, oe. . í  par. *

Bolsas extranjeras.
PARÍS £ 4  DE MAYO.

f 3 por 100  exterior.« , á 45 3r8.Fondos españoles.........¡3  por 4 00 interior., „ * á »
4 2 por 400 amort. int.. á 37.

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba  440.
Fondos franceses \ 3 por 100 —  • - • - .  - * í  80‘̂ 5-roñaos franceses, * | 5 p0r 4 0® . . . . . .  á 445*07^2.
Consolidados ingleses.*. . . . . . . . . . , , , , ,  ?, ,  á 98 7 [8.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*80.París, á 8 días vista, franc. 4*98.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d a  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 2 6  Mayo de 1879.

TKMPERATÜRA I
a l tu r a  y hum edad del aire.

del barómetro tbrmómetro. birkccion estadoHORAS. / « ¡Ju c id a

m ilím etros. lm m ede- 1  cla3e del Tienl0- del í ie l6 -
  ,e c o ~ _cido. _ _

3 délam. 704*61 9*0 6*8 fÍE. N. E. Calma Despejado.tdelarn. 704*60 f 16  5 4o*9 jjfí  Id em ..tIdem.*S2áeldia. 704*00 22*4 | 4 3*4 ¡B. O. . Idem. ¡Nuboso.8 é e la t . l  703*00 24*6 i 42*0 IjE.S.E. B.a sve.lldem.3 de l&ij 703*06 | 47'6 i 8'8 pN. N. E.fViento,.iCelajes.t 9 d e la a .!  ' 708‘i4 I  <3‘9 l TV Í;'S. E. ..¡Brisa-..¡Idem.
Temperatura máxima del aire. & la sombra.. . 24*8Idem mínima de i d . . » . . . . . . . . . . . . .  0. , . . .  , . . .  7*2D i f e r e n o i a . , 47*4
temperatura máxima sm, a ’et*f ce tro s U íierra- 53*0ídem id. dentro de una ocfora cí.e nr&i&i . . . . . .  »5‘0.7 ’ Aa/ * id ?  v 22 o

Ll'wís. m  las 'U últiniax horas. &lí %

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio (k  MadriM' 
sobre d  estado atmosférico á las nueve de la m m a n a  en  v a rio r  punios de la P enínsula  el dia 86 de M ayo de 1879.

ALTURA TEMPERA- fbarom étrica  tura d i h e o  fu e r z a  J EST?A1)9
. LOCALIDADES. . í ¡ f e n  s rad03 d o n  del  del  |a l n ivel del c e n te -  ,  del c ie lo . de i a m ar

mar en m i- s im a les . T iento. T iento . ¡lím elro s . |

S. Sebastian. T62 8 42‘ft N. O . . .  Viento. Casi cub.* VentaBilbao  763 8 4 4 6 N. O . . .  Brisa. Cubierto.. PicadaDviedo  »]63‘3 41*6 N. O . . .  Idem. . ¡Idem . . .  , 'Coruña. (7 h.} ? 64*6 43*4 N. E . . .  Idem. |N.W, niebla. Agit *̂S a n t ia g o . . . .  734-8 4B‘l N . E . . .  Idem .. N u d o s o . . .  »
Oporto. (7 h.) 7í4'S 17'0 N . . . . . .  Viento. M. nuboso. BellaLisboa (7 h.). 7«4‘í  (4-0 N . . . . . .  B.* fte.. N u b e s . . .  » 'B ad a jo z . . . . .  * • 23*0 N. O . . .  Brisa. Nuboso. . .  %
S. Fer.’ (7h.j 76í‘t 47 3 S  Idem . Cubierto. .  Trana.»uevilla  7ti0 0 > S. O . . .  Idem . Despejado. •*Tarifa  78.Í-S 24'4 O  Id em . .  íd e m . . .  . ,G ra n ada .. . .  761‘6 16‘« N .E . .  Idem . I d e m   »
Cartagena. .  75.V3 48-3 N. O . . . I d e m  Nuboso..  Bella.
A licante  759'6 23‘d N Idem. Ais. nubes. Rizada.Murcia.  *7á9*2 á2 0 O. N. O. Viento.. Nubes .... .*V a len c ia . . . .  ’fSS'á 19‘4 N. O . . .  Id e m ..  Despejado. ©Palma  1 J
Barcelona. . .  753-6 m  S. E . . .  Calma Bruma.. . .  Tranq.-
Teruel  760-5 9‘9 N . . . , . . ' Viento.'Nuboso . »Zaragoza... . . 44-0 N. O. . .  V.-> fie Despejado. »
S o n »    768-8 12-1 N  Brisa . Casi desp.- »Burgos. 763 3 8-0 N. E . Viento Nubes. .Valladolid ..  7 , 5-3 11-0 N. E . . .  Idem .Despejado. »Salamanca.. 762-2 440 N. E . . . Brisa .. Idem . . . .  »
Madrid  760-5 16 5 E  Caima. Idem   »
J.scon,aI  163 6 12'* n .N.  O. V.° fte. Idem   »Ciudad-Real. 761-9 18-0 N .O . Brisa N u b o so . . .  »A lb a ce te . . . .  761‘« 45-5 O. N. O.lViento. N u b e s . . . , »

Eetrasados. j
Dia 25. ¡

P alm a  760-3 46‘í  N......... Viento. Casi cub.° Tranq*
Dia 24.

P a l m a . , . . .  760*7 4 9*5 N . E . . .  V.° fte. I d e m , . . . .  Oleaje-

A N U N C IO S..

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
LAS CORTES y  SANCIONADAS POR S. 51. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1818. Edición oficial.—
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.— Edición oficial.
C ontiene el R eal decreto referen te  al establecim iento  de 

la  Sección cen tra l y Com isiones p rov inciales de E stad ística  
de 5 de Agosto de 1878; circu lares de SO de Agosto y 13 do 
N oviem bre de 1878 determ inan do  las condiciones de los pe
r ito s  facu lta tivos y sobre reclam ación de agravios; R eal de
creto y reg lam ento  de 10 de D iciem bre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de am illa ram ien to s; R eal decreto j  
reg lam ento  orgánico, con sus modelos, de term inan do  las obli
gaciones y facu ltades de la  Sección cen tra l y Comisiones de 
E stad ís tica  y de las com probaciones sobre el te rreno ; c ircu la r 
de 16 de Diciem bre de 1878 de la Dirección general de C ontri
buciones, con sus m odelos, dando reglas p a ra  la  m ejor y p ro n ta  
ejecución rte los am illaram ien tos, y c ircu la r de la  m ism a fe 
ch a y Dirección sobre ca rtilla s  evaluato rias.

Se halla de venta en el Despacho de libros de la  
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á u n a  p e s e ta  
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar. . 

|  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO-
lleto, á t  rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

fia n  Juan, Papa y m á r tir f, y San ta  Restituía* virgen* 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora do Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEA TR O  DE LA  COMEDIA. — A la s  ocho y  m ed?a.— 
A  beneficio de la señ o rita  Doña E m ilia  B allesteros.—F.ntre  
am igos.— El beso— Por u n  inglés.— Los carboneros.

TEA TRO  DE APOLO.—A las nueve*— A m o r de m m l're—Bo
das trágicas.— Perico el empedrador.

TEA TRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.-—(Lorn- 
ras m adrileñas.)—A las nueve .— Prueba palpable.—Baile.—De
b u t de los herm anos Grirard,-—•-El club de los gordos.—Baile*

CIRCO DE P R IC E .—A las  echo y  m edia.—G rande y  v a 
riada  función por la  com pañ ía ecuestre, g im n ástica , ac ro bá ti
ca y cóm ica bajo u  direüm on 'de Mr. W . P&rish.


